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La entrevista que abre el número 20 de Cuenta con IGAE
recorre, de la mano del Secretario General de Presu-
puestos y Gastos, Luis Espadas, las prioridades de los

Presupuestos Generales del Estado para 2008, así como el papel de la
política presupuestaria en el conjunto de la economía, deteniéndose en
aspectos de sumo interés como son el impulso dado al gasto productivo,
el futuro de los Fondos Estructurales Europeos en nuestro país, el papel
que ha jugado la reforma de las leyes de estabilidad presupuestaria en la
mejor instrumentación del principio de transparencia, o las nuevas for-
mas de colaboración entre distintas Administraciones para la financia-
ción de proyectos.

El proceso de modernización del Derecho contable español es objeto de análisis en el artículo
de José Ramón González García y Florentina Ros Amorós sobre la Reforma de la Contabilidad Españo-
la, en el que se recoge una amplia visión del nuevo Plan General de Contabilidad, analizando las nove-
dades más reseñables que dicho Plan presenta, y deteniéndose en aspectos como el relativo al contenido
de las cuentas anuales, las normas de registro y valoración, o el Plan General de Contabilidad de las
PYMES.  En el segundo artículo de la sección Análisis el Director General de Fondos Comunitarios,
José Antonio Zamora, realiza un interesante estudio del presente y futuro de la Política de Cohesión de
la Unión Europea, cuyo aspecto esencial es el de plasmar la idea de solidaridad en el Presupuesto comu-
nitario. Para ello comienza definiendo dicha Política y mencionando sus aspectos básicos para posterior-
mente señalar los objetivos de intervención e instrumentos mediante los que se organiza la actual Polí-
tica de Cohesión, así como la dotación de sus fondos y su programación. Por último, Clemente Camacho
Cicuendez y Manuel Rodríguez Martínez analizan el esquema general de actuación de las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social como consecuencia de la
próxima entrada en vigor de la Ley de Contratos del Sector Público, tratando de facilitar el acercamien-
to de estas entidades a unos procedimientos que tradicionalmente les han resultado ajenos.  

La complejidad creciente de la realidad económico-financiera empresarial ha dado lugar a que
la contabilidad deba estar en permanente evolución a fin de satisfacer las exigencias de sus usuarios. Un
aspecto que está siendo objeto de estudio en la actualidad es el referido a los formatos de presentación
del rendimiento de las empresas. La sección A Debate nos acerca, de la mano de Fernando García Mar-
tínez y de José Luis Ucieda, profesores de la Universidad Complutense y Autónoma de Madrid, respec-
tivamente, a diferentes cuestiones relacionadas con la medición del resultado contable de las empresas y
las diferentes formas de abordar su presentación. 

En la sección Entorno, el Presidente de la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas
analiza la responsabilidad contable de los gestores de fondos públicos y para ello comienza realizando
un repaso de los antecedentes y controversias a las que se ha enfrentado la función jurisdiccional del
Tribunal de Cuentas, para posteriormente adentrarse en aspectos relacionados con la responsabilidad
contable como su configuración, naturaleza jurídica, sujetos y la coexistencia de la responsabilidad con-
table con la penal.

En la sección La IGAE de Puertas Adentro, Elena Rodríguez Raso y Raquel Martín Baró
repasan las funciones desarrolladas por la Subdirección General de Gestión Contable, englobándolas en
dos grandes grupos: por un lado, tareas contables propiamente dichas, y por otro, tareas de tratamiento
y explotación de la información contenida en los sistemas de contabilidad del sector público estatal. 
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1. En su opinión, ¿cuáles han sido

los principales logros conseguidos en esta

Legislatura por la Secretaría General?

Creo que uno de los logros más
relevantes de esta Legislatura en el que ha
participado, entre otros, esta Secretaría Gene-
ral, ha sido el saneamiento de nuestras finan-
zas públicas. En este sentido, cabe destacar
los superávits presupuestarios obtenidos en
los últimos años tanto por el Estado como por
el conjunto de las Administraciones Públicas.
A mi entender, esta mejora de las cuentas
públicas sitúa a España en una posición muy
favorable frente a retos futuros o posibles
situaciones adversas, en la medida que la

misma ha permitido reducir de forma muy
notable los niveles de endeudamiento público
junto a un aumento muy significativo de la
cuantía del Fondo de Reserva de la Seguridad
Social.

Ahora bien, estas cuentas públicas
saneadas no han supuesto una reducción de
las políticas públicas sino que, por el contra-
rio, han sido compatibles con una reorienta-
ción del gasto público hacia, por un lado,
aquellos gastos que tienen un efecto más
dinamizador sobre la productividad de la eco-
nomía (al incrementar las dotaciones del capi-
tal público físico, humano y tecnológico) y,
por otro, hacia los gastos más cercanos al ciu-
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dadano como el gasto en pensiones, en depen-
dencia o en la mejora de los servicios públicos
básicos.

2. ¿Cuáles son las prioridades de

los Presupuestos Generales del Estado

para 2008?

En la línea de lo que acabo de
comentar, los Presupuestos Generales del
Estado para 2008 mantienen la estrategia
diseñada en años anteriores, dando un impul-
so a las políticas que más promueven el gasto
productivo, es decir, a aquellos gastos que bus-
can aumentar el capital público y contribuyen
con ello a un crecimiento económico y a unos
mayores niveles de productividad, a través,
fundamentalmente, de la creación de infraes-
tructuras, la educación o la investigación.

Junto a estos gastos productivos, los
Presupuestos Generales del Estado para 2008
perseveran en la consolidación del gasto
social (pensiones, dependencia, inmigración,
etc.), el aumento del gasto solidario (ayuda
oficial al desarrollo) y la mejora de los servi-
cios públicos esenciales al ciudadano (seguri-
dad, justicia, modernización de la Adminis-
tración, etc.).

3. ¿Cómo ha incidido en los Pre-

supuestos Generales del Estado para 2008

la reforma de las leyes de estabilidad pre-

supuestaria, aplicadas por primera vez en

la elaboración de los Presupuestos Gene-

rales de 2008?

La entrada en vigor de la reforma
de las leyes de estabilidad conlleva una serie
de importantes cambios en la elaboración de
los Presupuestos Generales del Estado. Así,
en primer lugar, la reforma reinterpreta el
principio de estabilidad presupuestaria permi-
tiendo que los objetivos se adapten al momen-
to del ciclo en que se encuentre la economía.
Esta modificación origina necesariamente
cambios en el procedimiento de elaboración
de los objetivos de estabilidad presupuestaria
como p.e. la elaboración de un nuevo informe
de posición cíclica atendiendo al cual se fijan
los objetivos de estabilidad a los que deberán
atenerse los respectivos Presupuestos de las
AA.PP (entre ellas la AGE).

Por otra parte, la reforma profundi-
za en el proceso de mejora de la transparencia
presupuestaria. En concreto se ha de acompa-
ñar al Proyecto de Presupuestos Generales

del Estado la información necesaria para rela-
cionar el saldo presupuestario con su equiva-
lente en términos de contabilidad nacional y
también se han de considerar por separado
los saldos presupuestarios del Estado y de la
Seguridad Social que, con la antigua normati-
va, se recogían de forma conjunta.

4. ¿En qué medida la política pre-

supuestaria ha contribuido a la convergen-

cia de nuestro país con el resto de países

de la Unión Europea?

Como ya he comentado anterior-
mente, el saneamiento de las finanzas públicas
además de otorgar un mayor margen de
acción futura al gobierno de nuestro país ha
sido compatible con una política presupuesta-
ria que ha priorizado aquellos gastos que tie-
nen un mayor efecto dinamizador de la econo-
mía y sobre la productividad, coadyuvando al
logro de tasas de crecimiento de la economía
superiores a las de los países de nuestro
entorno. Además la  mayor transparencia, el
logro de saldos presupuestarios histórica-
mente positivos, etc., han trasladado a los
mercados y a los agentes económicos mensa-
jes de certidumbre, confianza y ortodoxia que
han respaldado el crecimiento de nuestra eco-
nomía.

Este mayor crecimiento de la econo-
mía española en los últimos años ha contribui-
do a avanzar en la convergencia real con los
países de la Unión Europea, estando previsto
que en 2008 el PIB per cápita español sea muy
similar al PIB per cápita de la UE-25. 

5. Uno de los puntos débiles de la

economía española en los últimos tiempos

ha sido el bajo nivel de productividad ¿qué

actuaciones destacaría, desde un punto de

vista presupuestario, tendentes a corregir

esta situación?

Es cierto, como dice usted, que los
niveles de productividad han sido uno de los
puntos débiles de la economía española y que,
en consecuencia, existe un gran margen de
mejora en esta materia, para lo cual entiendo
necesario incrementar la capitalización de la
economía y, con ello, sus posibilidades de cre-
cimiento futuro. 

En este sentido, y como he señalado
anteriormente, los Presupuestos Generales
del Estado de los últimos años han dado un
impulso sin precedentes al gasto productivo
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de las políticas de infraestructuras, de educa-
ción y de I+D+i en la medida que las mismas
incrementan el capital público físico, humano
y tecnológico.

6. Los Fondos Estructurales

Europeos son el principal instrumento con

que cuenta la política regional de nuestro

país. ¿Qué aspectos destacaría del Plan

2007-2013 de fondos estructurales?

El importante desarrollo económico
de nuestro país en la última década y, funda-
mentalmente, la ampliación de la Unión
Europea han contribuido a dibujar un nuevo
escenario en el que se van a gestionar los fon-
dos estructurales en los próximos años 2007
a 2013. España, no obstante, seguirá siendo
un importante receptor de fondos al gestionar
unos 35.000 millones de euros, algo más del
10 por ciento del total de los Fondos Estruc-
turales Europeos.

El Marco Estratégico Nacional de
Referencia (MENR) pretende ser un elemen-
to dinamizador de las políticas públicas y de
la inversión privada con la meta de que, en el
año 2014, los rasgos económicos, sociales y
ambientales de España se identifiquen con los
de un Estado con reducidas diferencias
socioeconómicas entre territorios.

El MENR establece tres tipos de
objetivos a través de los cuales se desarrollará
la política regional en los próximos años: el
objetivo convergencia, el objetivo competitivi-
dad regional y empleo y el objetivo cooperación
territorial europea. En coherencia con el
MENR que plantea como uno de sus objetivos
finales que la renta por habitante se iguale a la
de la media de la Unión Europea, la estrategia
de cohesión en España concentra aproximada-
mente un 70 por ciento de los fondos en las
denominadas regiones convergencia, es decir,
en aquellas regiones cuyo renta per cápita sea
inferior al 75% de la media de la UE 25.

7. ¿Será España un contribuyente

neto en la UE al final del periodo 2007-

2013? ¿Qué consecuencias futuras tendrá

este hecho? 

España seguirá siendo receptor
neto del presupuesto comunitario hasta, al
menos, el año 2013.  Teniendo en cuenta la
situación actual de nuestra economía, es muy
probable que España supere el 100% de la
renta media comunitaria en el periodo de apli-

cación de las Perspectivas Financieras, pero
incluso en esas circunstancias España segui-
ría siendo receptor neto de fondos.

Sin embargo, es probable que en el
año 2014 España ya se convierta en contribu-
yente neto al presupuesto comunitario, lo cual
es un éxito para dicho presupuesto, pues ha
favorecido la convergencia de los estados
miembros con rentas más bajas que la media.
Ante esta nueva situación España debe buscar
que se siga persiguiendo el objetivo de solida-
ridad con los países miembros de la UE
menos desarrollados, garantizando una con-
tribución equitativa de todos los estados
miembros al presupuesto de la UE.

8. Recientemente se ha aprobado

el Real Decreto que regula el Fondo de

Garantía de Alimentos, que se gestiona

desde la Dirección General de Costes de

Personal ¿Puede comentarnos, en líneas

generales, en qué consiste este Fondo?

El Fondo de Garantía del Pago de
Alimentos es un fondo carente de personali-
dad jurídica, que tiene como finalidad garan-
tizar, mediante el abono de unas cantidades
que se configuran como anticipos reintegra-
bles, el cobro de los alimentos reconocidos a
hijos menores de edad, o mayores que tengan
una discapacidad superior al 65 %, cuando no
son abonadas por la persona obligada a hacer-
lo y exista una resolución judicial dictada por
un Tribunal español. Para ello, se concederá
una cantidad máxima de 100 € mensuales por
beneficiario, por un período no superior a 18
meses.

El Fondo de Garantía del Pago de
Alimentos se financia con las aportaciones
que se consignen en las Leyes de Presupues-
tos Generales del Estado –diez millones de
euros para el año 2008-, que tienen la consi-
deración de créditos ampliables, y, eventual-
mente, con los reintegros y reembolsos de los
anticipos concedidos.

9. ¿Qué impacto puede o debe

tener el nuevo Estatuto Básico del Emple-

ado Público en la relación del Estado con

sus propios empleados?

No cabe duda que el Estatuto Bási-
co del Empleado Público (EBEP) supone un
hito en la regulación de la Función Pública
española en las últimas décadas si tenemos en
cuenta que, desde la publicación de la Ley

En Opinión de
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30/1984 de Medidas Urgentes de Reforma de
la Función Pública (ley que nació además con
vocación de provisionalidad), no se había dado
cumplimiento al mandato que recoge la Cons-
titución en su artículo 103, apartado 3.

El EBEP se adapta a los nuevos
requerimientos de un Estado altamente des-
centralizado en el que la Administración
General del Estado no se sitúa ya a la cabeza
en cuanto al número de empleados públicos,
posición que corresponde a las Administra-
ciones autonómicas. 

A su vez, la eficiencia y eficacia en la
prestación de los servicios públicos a los ciu-
dadanos constituye uno de los pilares funda-
mentales que rige la actuación de las Admi-
nistraciones Públicas. Ello se traduce en la
necesidad de que los empleados públicos
cuenten con un marco regulador de su rela-
ción de empleo que permita, entre otros
aspectos, la motivación, la progresión en la
carrera, la permanente actualización formati-
va, así como, en el otro lado de la balanza, la
adecuada exigencia de responsabilidades. De
ahí que se hayan adoptado medidas innovado-
ras, ya implantadas en los países de nuestro
entorno, entre las que quiero destacar, a títu-
lo de ejemplo, el reconocimiento de la función
pública directiva o la evaluación del desempe-
ño que permitirán avanzar en la mejora de
capacidades, en la profesionalidad y, por ende,
en el servicio al ciudadano.

10. La Comisión Ejecutiva de la

Comisión Interministerial de Retribucio-

nes es una institución clave en la gestión

de los recursos humanos de la AGE ¿creé

que su funcionamiento es mejorable?:

La Comisión Interministerial de
Retribuciones y su Comisión Ejecutiva
(CECIR) ya han cumplido 20 años por lo que,
sin duda alguna, su funcionamiento es mejo-
rable y por ello se ha iniciado un serio y pro-
fundo proceso de reforma. Durante los últi-
mos meses del año 2006, las Secretarías
Generales para la Administración Pública y
de Presupuestos y Gastos efectuaron una
reflexión conjunta para detectar los proble-
mas que afectaban a la gestión de las retribu-
ciones y evaluar las posibilidades de acometer
su proceso de reforma. Posteriormente se
solicitó la colaboración de un grupo de exper-
tos en la gestión de personal de la AGE para
abrir un proceso de reflexión conjunto.

No obstante, abordar un proceso de
reforma que corrija los problemas detectados
y refuerce las potencialidades de la CECIR
requiere un esfuerzo y entraña unas dificulta-
des que imposibilitan su valoración en un
corto espacio de tiempo. A pesar de ello, las
primeras medidas ya han visto la luz, con
modificaciones publicadas en el Boletín Ofi-
cial del Estado en diciembre de 2007, como la
del ejercicio de competencias en materia de
modificación de relaciones y catálogos de
puestos de trabajo. Asimismo, se han adopta-
do otros acuerdos sobre instrucciones para la
presentación de expedientes y sobre financia-
ción de las propuestas para la modificación de
las relaciones de puestos de trabajo.

11. ¿Qué opinión le merecen las

diversas fórmulas de financiación de proyectos

en colaboración con otras Administraciones y,

en particular, la creación de Consorcios?

Como el resto de la sociedad, la
Administración debe necesariamente evolu-
cionar y cambiar para adaptarse a nuevos
tiempos y situaciones. Por ello, no puedo sino
valorar positivamente la introducción de nue-
vas formas de gestión y financiación en la
medida que las mismas pueden introducir en
la gestión pública mejoras en términos de efi-
cacia y eficiencia.

Sin embargo, no hay que olvidar que
estas nuevas formas organizativas y de ges-
tión que se están implantando en los sectores
públicos, en principio más ágiles y eficientes,
pueden conllevar en ocasiones una cierta opa-
cidad en sus procedimientos de funcionamien-
to, por lo cual el reforzamiento de la cultura
de la transparencia y del control cobra espe-
cial importancia en estos momentos.

12. Otra de las apuestas del

Gobierno en esta Legislatura ha sido la

transparencia en las cuentas públicas.

¿podría decirnos cómo se ha contribuido

desde la Secretaría General de Presupuestos

y Gastos al cumplimiento de este objetivo?

En nuestro país la promulgación de
las leyes de Estabilidad Presupuestaria en el
año 2001 supuso un importante primer paso
en este ámbito al recoger, de forma expresa, el
principio de transparencia como uno de los
principios generales de la ley y garante de la
verificación del cumplimiento de la estabili-
dad presupuestaria.

En Opinión de
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Ahora bien, la aplicación práctica
del principio en los años siguientes a la pro-
mulgación de las anteriores leyes fue en algu-
nos casos deficiente, en la medida que no
recogían la forma concreta de instrumentarlo.
Por ello, la reforma de las leyes de estabilidad
del año 2006 ha introducido importantes
mejoras en esta normativa, en aras de lograr
una mejor instrumentación del principio de
transparencia como las ya reseñadas de la
información necesaria para relacionar el saldo
presupuestario con su equivalente en térmi-
nos de contabilidad nacional, la consideración
por separado de los saldos presupuestarios
del Estado y de la Seguridad Social o la obli-
gación del MEH de mantener una central de
datos de carácter público, que recoja la infor-
mación financiera suministrada por las distin-
tas AA.PP.

Pero además, en mi opinión, el
aumento de la transparencia no debe impul-
sarse exclusivamente por la vía normativa
sino que también es muy importante la labor
divulgativa y administrativa de los gestores
presupuestarios. En este sentido debe ser
prioritario facilitar el acceso de los ciudada-
nos a la información presupuestaria, a través
de las nuevas tecnologías de la información y
la comunicación, como ya se viene haciendo
por lo que se refiere a la difusión vía Internet
del contenido de los Presupuestos Generales
del Estado. 

13. ¿Qué opinión le merece el

actual modelo de servicios informáticos

de la Administración Presupuestaria?

Sin lugar a dudas, una de las áreas
de la Administración Presupuestaria que ha
progresado de una forma más vertiginosa es
la de los servicios informáticos, ayudando en
la elaboración de dicha información y facili-
tando el acceso a la misma no solo a los pro-
pios funcionarios de la Administración sino
también a los ciudadanos en general.

En este sentido, destacaría el impor-
tante papel que ha jugado y sigue jugando un
instrumento, el Plan Director de Sistemas de
Información y Comunicación de la Adminis-
tración Presupuestaria, a través del cual los
centros directivos implicados y los servicios
de informática presupuestaria de la IGAE
interactúan de forma continua para mejorar y
consolidar el Nuevo Sistema Presupuestario.

14. Como Secretario General de

Presupuestos, y como Interventor y Audi-

tor del Estado, ¿qué opinión le merece la

labor desarrollada por la Intervención

General?

Aunque personalmente haya ejerci-
do funciones de control interno por un perío-
do muy breve de tiempo en mi carrera profe-
sional, mi condición de Interventor y Auditor
del Estado y mi experiencia como gestor en
diversos puestos de la Administración pública
(entre ellos el de Secretario General que
actualmente desempeño) hace que conozca,
desde hace ya mucho tiempo y con cierta pro-
fundidad, el trabajo que desarrolla la Inter-
vención General de la Administración del
Estado.

Por ello, no puedo más que valorar
de forma muy positiva la labor de la Interven-
ción General en cuanto la misma garantiza un
correcto funcionamiento de la gestión de los
recursos públicos, no solo por el control que
se ejerce sobre los gestores públicos sino tam-
bién, y lo que es probablemente más impor-
tante, por la propia seguridad que se otorga al
gestor en el momento de la toma de sus deci-
siones.

15. ¿Qué aspectos estima que

deberían reforzarse en materia de colabo-

ración entre la IGAE y la Secretaría Gene-

ral de Presupuestos y Gastos? 

Si bien es cierto que las conexiones
entre dos centros directivos, históricamente
muy interrelacionados como la IGAE y la
SGPG, es estrecha, entiendo que la cultura
de la transparencia del ciclo presupuestario
en la que nos encontramos inmersos exige
que la coordinación y el trasvase de la infor-
mación entre los mismos se intensifique, en
la medida que los ciudadanos exigen cono-
cer, no solo las previsiones de gasto que se
plasman en los Presupuestos Generales del
Estado sino también el destino final de tales
recursos.

A su vez, por las similitudes en el
perfil de algunas de las funciones que tienen
encomendadas y del propio personal de los
centros, creo que se pueden hacer esfuerzos
formativos y de investigación conjuntos, que
aprovechen las sinergias existentes y que per-
mitan beneficiarse de experiencias diversas
pero muy complementarias.
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La decisión europea de incorporar
las Normas Internacionales de Contabilidad
(NIC//NIIF) en Reglamentos de la Comisión
(NIC/NIIF adoptadas en Europa o NICe),
que resultan de obligatoria aplicación desde el
1 de enero de 2005 en la formulación de cuen-
tas anuales consolidadas de compañías cotiza-
das, ha sido el detonante para abordar el pro-
ceso de modernización del Derecho contable
español, que tiene como objetivo armonizar
las normas contables españolas con la nueva
contabilidad europea.

Por lo que respecta a nuestro Dere-
cho contable incardinado en el Derecho mer-
cantil, la decisión europea unida al hecho de
que la disposición adicional undécima de la
Ley 62/2003, de 30 de diciembre, mantiene la
norma contable española como obligatoria en
la formulación de las cuentas anuales indivi-
duales de todas las compañías, con indepen-
dencia de que sean o no cotizadas, ha llevado
a la aplicación obligatoria de dos marcos nor-
mativos, que la reforma realizada en el año
2007 armoniza con base en los criterios de las
NICe, eligiendo, en la medida de lo posible,
aquellos criterios que mejor enlazan con la
tradición contable española.

La reforma se inicia con la Ley
16/2007, de 4 de julio, de reforma y adapta-
ción de la legislación mercantil en materia
contable para su armonización internacional
con base en la normativa de la Unión Euro-
pea, que modifica, entre otras, el Código de
Comercio, la Ley de Sociedades Anónimas, la

Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada y la Ley del Impuesto sobre Sociedades.
La Ley incorpora modificaciones de carácter
sustantivo, que desde el ámbito contable afec-
tan básicamente a los criterios para la formu-
lación de las cuentas anuales, autorizando asi-
mismo al Gobierno en su disposición final
primera,  a aprobar el Plan General de Conta-
bilidad (PGC).

El Real Decreto 1514/2007, de 16
de noviembre, aprueba un nuevo PGC, de
obligatoria aplicación para todas las empre-
sas, cualquiera que sea su forma jurídica indi-
vidual o societaria, sin perjuicio de aquellas
empresas que puedan aplicar el PGC de
Pequeñas y Medianas empresas (PGC de
PYMES), aprobado por el Gobierno median-
te Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviem-
bre, que adicionalmente incorpora criterios
contables simplificadores específicos para
microempresas.

1. La Ley 16/2007, de 4 de julio, de refor-

ma y adaptación de la legislación mercan-

til en materia contable para su armoniza-

ción internacional con base en la normati-

va de la Unión Europea

Una de las características básicas
del proceso de reforma emprendido es la de
seguir manteniendo a nuestro modelo conta-
ble como un conjunto de principios desarro-
llados por normas jurídicas que constituyen
el Derecho contable español que forma parte
del Derecho mercantil, armonizado con las

La Reforma de la Contabilidad
Española. El nuevo Plan General

de Contabilidad

José Ramón González García
Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas

Florentina Ros Amorós
Subdirectora General de Normalización y Técnica Contable
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Directivas Europeas y cuyo referente funda-
mental en materia de desarrollo lo constituye
el Plan General de Contabilidad.

Por esta razón, la Ley 16/2007 ini-
cia el proceso de reforma modificando el
Código de Comercio, en los artículos 34 a 41
relativos a cuentas anuales, en los que se ha
delimitado la estructura básica del modelo
contable, y en los artículos 42 a 49 con la fina-
lidad de regular a nivel legal los aspectos fun-
damentales de la consolidación. Por otra
parte se ha modificado también el Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas
(TRLSA), habiéndose incorporado en el
ámbito reglamentario aspectos contenidos
anteriormente en este texto, como es la
estructura de las cuentas anuales y parte del
contenido de la memoria. Este documento
incluye más información en línea con la exi-
gencia de mayor transparencia para la infor-
mación económico-financiera, en particular
acerca de las transacciones con partes vincu-
ladas, socios y administradores.

También incorpora modificaciones
en el plano puramente mercantil. Así, se ha
homogeneizado la terminología en los artícu-
los 163, 164, 167 y 260 del TRLSA, utilizando
en todos ellos el término “patrimonio neto”
para el cómputo de las situaciones en las que el
legislador mercantil exige actuaciones para
mantener la solvencia frente a terceros en
sociedades que limitan la responsabilidad de
sus socios. En esta línea, se ha modificado tam-
bién el artículo 213 del TRLSA relativo a la
aplicación del resultado, estableciendo que los
beneficios imputados directamente al patrimo-
nio neto no puedan ser objeto de distribución.
Asimismo, se exige la dotación anual con cargo
a beneficios de una reserva indisponible que
represente al menos un importe del cinco por
ciento del fondo de comercio. Si no existiese
beneficio, o éste fuese insuficiente, la dotación
exigida se realizará con cargo a reservas de
libre disposición.

Por otra parte en el proceso de tra-
mitación parlamentaria de la Ley 16/2007,
que fue aprobada por unanimidad de los gru-
pos parlamentarios, se han incorporado modi-
ficaciones de las que resaltamos la producida
en el ámbito de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades, que persigue entre otros objeti-
vos alcanzar la neutralidad fiscal de la refor-
ma contable, y la autorización al Gobierno
contenida en la disposición final primera de la
Ley para aprobar de forma simultánea el Plan

General de Contabilidad, y como norma com-
plementaria de éste, un Plan General de Con-
tabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas.

De esta forma las PYMES españo-
las, disponen de un cuerpo contable específico
completo, adaptado a sus operaciones habi-
tuales, que incorpora simplificaciones en cri-
terios de valoración y contiene cuentas y
modelos de cuentas anuales específicos, supe-
rando así el régimen simplificado de la conta-
bilidad que la Ley 16/2007 deroga. Este Plan
de PYMES, aunque incluye simplificaciones,
también posee la aptitud, en cuanto norma
complementaria, para conseguir los mismos
objetivos que el Plan General de Contabilidad
manteniendo así el buen nivel de información
obtenido con la aplicación de la normaliza-
ción contable española.

2. El Plan General de Contabilidad

La norma pilar de nuestro derecho
contable es, sin duda, el Plan General de Con-
tabilidad, que contiene los principios, defini-
ciones y criterios básicos que deben ser apli-
cados en el registro contable de las distintas
operaciones. 

Una vez fijadas las bases legales de la
norma contable en el Código de Comercio y en
la Ley de Sociedades Anónimas, la reforma se
centró en la elaboración de un nuevo Plan de
Contabilidad, aplicable por la generalidad de
nuestras empresas en la confección de sus
cuentas anuales individuales, sin perjuicio
como hemos señalado anteriormente de la apa-
rición del Plan General de Contabilidad de
PYMES como una nueva herramienta comple-
mentaria pero más sencilla que la anterior,
para facilitar la aplicación de los nuevos crite-
rios a las empresas de menor dimensión.

2.1. El equilibro de la novedad y la tradición

El Plan General de Contabilidad
aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16
de noviembre, sustituye a su antecesor del
año 90 y resulta de aplicación en los ejercicios
que se inicien a partir de 1 de enero de 2008.
Este Plan, a pesar de las novedades que con-
lleva, mantiene una línea de sucesión respec-
to a nuestra tradición contable, presentando
una estructura similar a los anteriores Planes
Generales y respetando, en lo posible, aque-
llos contenidos que se han entendido coinci-
dentes con los internacionales.
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Se estructura en las tradicionales

cinco partes, que pasan a tener el siguiente
contenido: Marco Conceptual de la Contabili-
dad, Normas de registro y valoración, Cuen-
tas anuales, Cuadro de cuentas y Definiciones
y relaciones contables. Por tanto, el nuevo
Plan sigue manteniendo la sistemática de sus
predecesores conteniendo no sólo los princi-
pios, definiciones, normas, criterios, bases de
presentación y modelos de obligatoria aplica-
ción, sino también las cuentas necesarias para
reflejar los elementos patrimoniales y las ope-
raciones más habituales, cuyos motivos de
cargo y abono se han adaptado a los nuevos
criterios. Estas dos últimas partes siguen
manteniendo el carácter voluntario de la
numeración, denominación y movimiento de
las cuentas, salvo en aquellos aspectos que
contengan criterios de registro o valoración.

2.2 Nuevos contenidos y otras novedades del

Plan General de Contabilidad

Marco Conceptual de la Contabilidad

Por lo que se refiere a los conteni-
dos, en primer lugar destaca poder contar por
primera vez con un Marco Conceptual explí-
cito. Al lado de los principios contables a los
que hemos venido acudiendo sistemáticamen-
te para poder otorgar un adecuado tratamien-
to contable a las operaciones que expresa-
mente no quedan recogidas en las normas,
nos encontramos con un Marco más comple-
to y, por tanto, más potente al que acudir en
las reflexiones que necesariamente se han de
realizar para reflejar correctamente las opera-
ciones en la contabilidad. 

El Marco Conceptual recoge las
características que debe tener la información
contenida en las cuentas anuales, las defini-
ciones de los elementos patrimoniales (activo,
pasivo, patrimonio neto, ingresos y gastos),
los criterios de registro o reconocimiento, los
criterios valorativos así como algunas defini-
ciones utilizadas en la concreción de éstos y la
jerarquía normativa aplicable en las cuentas
anuales individuales de las empresas destina-
tarias del PGC.

Asimismo, entre los aspectos de
relevancia contenidos en el Marco Concep-
tual, debemos hacer una mención especial a la
concreción del denominado “principio de
fondo sobre forma”, que en la normativa espa-
ñola adquiere la categoría de corolario u obje-
tivo de las cuentas anuales. En este sentido, se

señala que al efecto de conseguir la imagen
fiel a la que deben conducir las cuentas anua-
les, “en la contabilización de las operaciones
se atenderá a su realidad económica y no sólo
a su forma jurídica”. 

Este aspecto recogido no sólo en el
Marco Conceptual contenido en el Plan
General de Contabilidad sino en el propio
Código de Comercio (artículo 34.2 en la
redacción dada por la Ley 16/2007) no supo-
ne en sí mismo una novedad, siendo reiterada
la doctrina, tanto administrativa como acadé-
mica, que manifiesta la necesidad de acudir al
fondo económico de las operaciones realiza-
das en su conjunto para poder alcanzar la
mencionada imagen fiel, no siendo relevantes
a estos efectos las denominaciones jurídicas
acordadas. No obstante, debe resaltarse la
importancia de que este aspecto se encuentre
contenido en la propia Ley, con los consi-
guientes efectos que ello conllevará, así como
el mayor alcance que en algunos puntos tiene
en el nuevo marco contable, alcanzando inclu-
so en algunos casos a recalificar contablemen-
te como instrumentos de pasivo, emisiones
con forma jurídica de capital (en particular,
algunas acciones rescatables y acciones o par-
ticipaciones sin voto).

Respecto a los criterios valorativos
destaca la regulación relativa al valor razona-
ble, dada la mayor utilización que tiene en el
nuevo marco frente a la situación previa, en la
que se tenía en cuenta a efectos, fundamental-
mente, de correcciones valorativas. El valor
razonable queda definido como el importe por
el que puede ser intercambiado un activo o
liquidado un pasivo, entre partes interesadas
y debidamente informadas que actúen en con-
diciones de independencia mutua. El valor
razonable, con carácter general, se calcula por
referencia a un valor fiable de mercado. En los
casos en los que existan mercados activos, el
precio cotizado será la mejor referencia del
valor razonable. Cuando no exista tal merca-
do, el Marco Conceptual desarrolla los crite-
rios exigidos a los modelos y técnicas de valo-
ración aceptados a estos efectos.

También y por su novedad, tanto
terminológica como de extensión en cuanto a
la obligatoriedad en su aplicación, el Marco
Conceptual define el “coste amortizado” que
constituye el criterio general de valoración de
los créditos y débitos de las empresas, supo-
niendo una concreción del hasta ahora “crite-
rio financiero” que se exigía de éstos en cuan-
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to a la imputación de ingresos y gastos finan-
cieros. De esta forma, se unifica y generaliza
la utilización del método de interés efectivo
en dicha imputación, siendo el tipo de interés
efectivo el que iguala el valor en libros del
activo o pasivo financiero con la corriente de
flujos de efectivo estimados a lo largo de la
vida esperada del instrumento.  

Normas de registro y valoración

Por lo que se refiere a las normas de
registro y valoración, el primer tema a resal-
tar es que el nuevo Plan General de Contabi-
lidad regula más operaciones que su antece-
sor. Por una parte, destaca la regulación reco-
gida de las denominadas “combinaciones de
negocios”, definidas como las operaciones en
las que una empresa adquiere el control de
uno o varios negocios. Se suple así la ausencia
de una norma general con la que nos encon-
trábamos en relación con el tratamiento con-
table a aplicar en las operaciones de fusión y
escisión de sociedades, que no fueron aborda-
das en la aprobación del anterior Plan y cuyo
desarrollo posterior nunca alcanzó el rango
de norma jurídica y por tanto de obligada
aplicación, habiendo mantenido la doctrina
administrativa la validez de los criterios con-
tenidos en un Borrador de norma del año
1993. Este Borrador elaborado en su momen-
to en sintonía con los criterios imperantes en
el ámbito internacional, adicionalmente se
había ido distanciando de dichos criterios
dadas las modificaciones realizadas en el cita-
do ámbito en esta materia (fundamentalmen-
te, desde la aprobación del SFAS nº 141 ame-
ricano y de la norma internacional de infor-
mación financiera nº 3).   

En concreto, en las combinaciones
de negocios que se realicen mediante opera-
ciones de fusión o escisión de empresas o de
adquisición de todos los elementos patrimo-
niales de una empresa o de una parte que
constituya uno o más negocios, se deberá apli-
car el método de adquisición, en virtud del
cual los activos identificables y pasivos asumi-
dos del negocio o negocios adquiridos se
valoran en general por su valor razonable,
quedando determinado el fondo de comercio
(o, en algunos casos que deberían ser muy
excepcionales, la diferencia negativa) como la
diferencia entre el coste de la combinación de
negocios y el valor por el que deben regis-
trarse los elementos patrimoniales adquiri-
dos. Debe asimismo advertirse que para las
operaciones de fusión, escisión y aportación

no dineraria de un negocio entre empresas del
grupo, el Plan recoge unas reglas particulares
basadas en este caso en los valores de conso-
lidación establecidos en el Código de Comer-
cio (cuando las empresas intervinientes sean
la dominante y una dependiente) o los valores
individuales en los restantes casos (dos socie-
dades dependientes).

Asimismo, la realidad económica ha
evolucionado respecto a la existente a princi-
pios de los años 90. La norma contable, siem-
pre fiel reflejo del mundo empresarial de su
momento, se hace eco de la aparición de nue-
vos productos en el ámbito financiero y de la
mayor habitualidad en la realización de deter-
minadas operaciones. En particular, la regula-
ción de los instrumentos financieros ha evolu-
cionado, recogiendo las particularidades de
instrumentos con derivados implícitos (los
denominados “instrumentos financieros
híbridos”) o la utilización de las operaciones
de cobertura de riesgos, entre otros.

Ciertamente la materia de instru-
mentos financieros es la que presenta mayo-
res novedades en el nuevo marco contable. Y
no sólo por la incorporación de nuevos ins-
trumentos sino también por el enfoque que de
los mismos se realiza. A este respecto y si
bien la presentación en los modelos de balan-
ce sigue respondiendo a la naturaleza de los
distintos activos financieros (instrumentos de
patrimonio, créditos, valores representativos
de deudas, derivados, deudores comerciales y
otros) y pasivos financieros (provisiones,
valores negociables, deudas con entidades de
crédito, acreedores por arrendamiento finan-
ciero, derivados, acreedores comerciales y
otros), la norma exige una valoración de los
instrumentos basada en carteras, siendo
determinante no sólo la naturaleza de los ins-
trumentos sino también la gestión a realizar
con ellos al efecto de la ubicación de éstos en
una u otra cartera.

En este sentido, las inversiones en
empresas del grupo, multigrupo y asociadas
quedan delimitadas en una categoría indepen-
diente, cuya valoración es el coste. Por lo que
se refiere al resto de los activos financieros -y
salvo que éstos se tengan para negociar,
incluidos los derivados especulativos, o se
hayan incluido en la categoría de otros activos
financieros a valor razonable con cambios en
la cuenta de pérdidas y ganancias, los cuales
se valoran a valor razonable con imputación
de los cambios de valor a la cuenta de pérdi-
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das y ganancias-, quedarán clasificados como
préstamos y partidas a cobrar siempre que no
sean instrumentos de patrimonio ni deriva-
dos, no se negocien en un mercado activo y
sus cobros sean de cuantía determinada o
determinable. Los préstamos y partidas a
cobrar, en la que se ubican los créditos,
comerciales o no, se valoran por su coste
amortizado.

La norma contempla adicionalmen-
te la categoría de inversiones mantenidas
hasta el vencimiento, en la que se ubican los
valores representativos de deuda cotizados
que la empresa tenga con la intención efecti-
va y capacidad de conservar hasta el venci-
miento, que quedan valorados también al
coste amortizado. Por último, los valores
representativos de deuda y los instrumentos
de patrimonio que no se hayan clasificado en
ninguna de las anteriores categorías se clasi-
fican como “activos financieros disponibles
para la venta”, que se valoran por su valor
razonable, imputando a patrimonio neto las
diferencias de valor. 

Por lo que se refiere a los pasivos
financieros, se contempla una categoría en la
que quedan ubicados todos los pasivos, salvo
que éstos se tengan para negociar (incluidos
los derivados especulativos) o se hayan inclui-
do en la categoría de otros pasivos financieros
a valor razonable con cambios en la cuenta de
pérdidas y ganancias. En concreto, esta cate-
goría es la de Débitos y partidas a pagar y
quedan valorados por su coste amortizado.

Conjuntamente con la novedad que
conllevan estas nuevas clasificaciones, la
norma relativa a instrumentos financieros
contiene una serie de casos particulares en los
que aborda los instrumentos financieros
híbridos, compuestos (aquéllos que incluyen
componentes de pasivo y patrimonio, simultá-
neamente), contratos que se mantienen con el
propósito de recibir o entregar un activo no
financiero (que en ocasiones han de ser trata-
dos como anticipos a cuenta, en otras como
meros compromisos futuros y por último, en
algunas circunstancias como instrumentos
financieros derivados), contratos de garantía
financiera (por ejemplo, avales), fianzas reci-
bidas y entregadas, y las coberturas contables.
La contabilidad de coberturas conlleva unos
criterios contables específicos que deben apli-
carse a los instrumentos financieros que actú-
en como instrumentos de cobertura (general-
mente derivados, pudiendo actuar otros ins-

trumentos financieros en el caso de cobertu-
ras de tipo de cambio) y a las partidas cubier-
tas (activos y pasivos reconocidos, compromi-
sos en firme no reconocidos, transacciones
previstas altamente probables e inversiones
netas en negocios en el extranjero), que
expongan a la empresa a riesgos específica-
mente identificados de variaciones en el valor
razonable o en los flujos de efectivo.

Otra de las operaciones contempla-
das en el nuevo Plan General es la relativa a
las transacciones con pagos basados en ins-
trumentos de patrimonio propio. Las opera-
ciones consistentes en retribuir a los trabaja-
dores a través de instrumentos de patrimonio
(por ejemplo, opciones sobre acciones) o
mediante importes variables en función de la
evolución en los precios de dichos instrumen-
tos de patrimonio, encuentran respuesta en
una norma específica, que establece las pautas
a seguir en cuanto al registro y valoración de
estas operaciones, diferenciando si dan lugar
a un incremento en el patrimonio neto (cuan-
do se liquidan con los propios instrumentos
de patrimonio) o a un pasivo (cuando se liqui-
dan en efectivo, cuyo importe se determina en
función del valor de los instrumentos de
patrimonio). También diferencia la norma, a
efectos de su valoración, las transacciones con
los empleados que se liquiden con instrumen-
tos de patrimonio (se valorarán por el valor
de los instrumentos de patrimonio cedidos
referido a la fecha del acuerdo de concesión),
de las transacciones que tengan como contra-
partida otros bienes o servicios distintos de
los prestados por los empleados (se valorarán
por el valor razonable de los bienes o servi-
cios recibidos en la fecha en que éstos se reci-
ben, siempre que dicho valor razonable pueda
determinarse con fiabilidad).

Entre las nuevas normas quisiéra-
mos destacar, por último, la relativa a los acti-
vos no corrientes y grupos enajenables de ele-
mentos, mantenidos para la venta, en la que
de nuevo los criterios de gestión adquieren
relevancia en la información financiera que
suministran las cuentas anuales. Una empre-
sa debe clasificar un activo no corriente
como mantenido para la venta, cuando espe-
re que su valor contable se recuperará funda-
mentalmente a través de su venta, en lugar
de por su uso continuado, y siempre que se
cumplan los requisitos establecidos en la
norma. Esta clasificación tiene efectos fun-
damentalmente a nivel de presentación en el
balance, ya que estos activos (o pasivos, en



13

Análisis
caso de tratarse de grupos enajenables de
elementos) se ubican en la parte corriente
del balance. Adicionalmente, esta clasifica-
ción supone también algún aspecto valorati-
vo particular: en concreto, los bienes dejan
de ser amortizados desde que se clasifican en
esta categoría y también se perfila que han
de valorarse al menor de los dos importes
siguientes: valor contable y valor razonable
menos costes de venta (al quedar inoperati-
vo, por propia definición, el valor en uso de
estos elementos).

El nuevo Plan General de Contabili-
dad contiene además otras muchas novedades
cuyo estudio excede las pretensiones de este
artículo. Simplemente destacar, por una parte,
la mayor extensión y regulación recogida en el
Plan General de algunas operaciones como los
arrendamientos, las operaciones entre empre-
sas del grupo, los negocios conjuntos o los
hechos posteriores; y, por otra parte, la especial
atención que debe darse a los nuevos conteni-
dos en relación con las permutas, los costes
relacionados con las grandes reparaciones, las
provisiones por desmantelamiento, la no amor-
tización del fondo de comercio, la casuística
recogida sobre moneda extranjera, el nuevo
enfoque dado al registro de los activos y pasi-
vos derivados del impuesto sobre beneficios,
los pasivos por retribuciones al personal a
largo plazo de prestación definida, las subven-
ciones, donaciones y legados y los cambios en
criterios contables y errores.

Cuentas anuales 

El cambio más relevante en lo que
se refiere al contenido de las cuentas anuales,
viene dado obviamente por la aparición de dos
nuevos estados contables: el estado de cam-
bios en el patrimonio neto –que a su vez se
subdivide en dos documentos: el estado de
ingresos y gastos reconocidos y el estado
total de cambios en el patrimonio neto- y el
estado de flujos de efectivo –exigible sólo
para las empresas obligadas a confeccionar
modelo normal de balance y, por tanto, a
someter sus cuentas anuales a auditoría.

La aparición en el nuevo marco de
ingresos y gastos imputados directamente al
patrimonio neto (fundamentalmente, los deri-
vados de la valoración de activos financieros
disponibles para la venta, de algunas opera-
ciones de cobertura que originan movimien-
tos contra patrimonio neto –las coberturas de
flujos de efectivo y las derivadas de inversio-

nes netas en negocios en el extranjero que
carezcan de personalidad jurídica- y de las
subvenciones, donaciones y legados recibidos
de terceros no socios) determina la necesidad
de aglutinar en un solo documento la globali-
dad de ingresos y gastos del ejercicio. En este
sentido, el estado de ingresos y gastos reco-
nocidos recoge en primer lugar el saldo de la
cuenta de pérdidas y ganancias y le incorpora
los ingresos y gastos imputados directamente
al patrimonio neto, recogiendo separadamen-
te los ingresos y gastos transferidos en dicho
ejercicio a la cuenta de pérdidas y ganancias
(que en definitiva no afectan a los ingresos o
gastos del ejercicio -en tanto figuran en la
parte de las transferencias del estado de cam-
bios en el patrimonio neto con signo contra-
rio al que recogen en la cuenta de pérdidas y
ganancias-, sino a la ubicación de éstos). 

Asimismo, se sistematiza y recoge
en un documento independiente -el estado
total de cambios en el patrimonio neto-, las
restantes variaciones de patrimonio que deri-
van de operaciones con socios (aumentos de
capital, distribución de dividendos, por citar
los más habituales), de errores y cambios de
criterio contable  y de otras reclasificaciones
de patrimonio (por ejemplo, la dotación de la
reserva legal).

Por lo que se refiere al estado de flu-
jos de efectivo, su inclusión en las cuentas anua-
les responde a la mayor relevancia que se otor-
ga a la información relativa a las disponibilida-
des líquidas de la empresa, mostrando diferen-
ciadamente según su origen y destino (opera-
ciones de explotación, de inversión y de finan-
ciación) los flujos de entrada y salida de tesore-
ría y otros medios líquidos equivalentes.

Por lo que se refiere a los documen-
tos tradicionales cabe apreciar, de forma muy
sintética, los siguientes cambios:

- El balance recoge separadamente los acti-
vos y pasivos de la empresa, así como el
patrimonio neto. Los activos y pasivos se
clasifican como corrientes o no corrientes,
siendo fundamental en esta diferenciación
el ciclo normal de explotación en relación
con los elementos relacionados con el
mismo y el plazo de un año en los restantes
casos. En el patrimonio neto, se recogen
tres subagrupaciones: una primera que con-
tiene los fondos propios, y las dos siguien-
tes para los ajustes de valor y las subvencio-
nes, donaciones y legados recibidos de ter-
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ceros no socios. Los saldos contenidos en
estas dos últimas subagrupaciones quedan
pendientes de ser imputados a la cuenta de
pérdidas y ganancias en años futuros.

- La cuenta de pérdidas y ganancias presenta
un nuevo formato en forma de lista. Tam-
bién desaparece el margen de resultados
extraordinarios, presentándose diferencia-
damente los resultados de explotación y los
financieros así como el gasto o ingreso por
impuesto sobre beneficios. Asimismo y
como novedad, en el modelo normal de la
cuenta de pérdidas y ganancias (obligatorio
para las empresas de mayor tamaño) se
exige diferenciar el resultado de las opera-
ciones continuadas de las denominadas ope-
raciones interrumpidas (con carácter gene-
ral, una línea de negocio o un área geográ-
fica de la explotación que sea significativa,
que ha sido enajenada o ha sido clasificada
como mantenida para la venta).

- La memoria presenta como característica
más relevante el mayor contenido informa-
tivo que se exige, siendo especialmente
relevante la información solicitada en rela-
ción con las operaciones realizadas con par-
tes vinculadas, debiendo facilitarse en la
memoria información suficiente para com-
prender las operaciones con aquellas partes
en las que, directa o indirectamente o en
virtud de pactos o acuerdos, se ejerce o se
tiene la posibilidad de ejercer, el control o
una influencia significativa. Asimismo se
deberá informar sobre los efectos que
dichas operaciones tienen sobre los estados
financieros de la empresa.

3. El Plan General de Contabilidad de

Pequeñas y Medianas Empresas

En la exposición realizada en el pre-
sente artículo queremos hacer unas breves
referencias al contenido de este PGC de
PYMES. Como ya hemos destacado, el
mismo es una norma complementaria del
PGC y tiene como objetivo facilitar la aplica-
ción de la nueva contabilidad a una gran parte
de las empresas españolas por cuanto podrán
aplicarlo, voluntariamente, los sujetos que
prevé el artículo 2 del Real Decreto
1515/2007, de 16 de noviembre, que aprueba
el PGC de PYMES.

Respecto a los contenidos, se ha eli-
minado la regulación de las operaciones con-
sideradas como no habituales para estas

empresas, como son, entre otras, las combina-
ciones de negocio o las transacciones con
pagos basados en instrumentos de patrimo-
nio. Cuando una PYME realice alguna de las
operaciones no reguladas específicamente en
el PGC de PYMES, deberá  remitirse a los
criterios del PGC, con la excepción de las
normas relativas a activos no corrientes y
grupos enajenables de elementos, mantenidos
para la venta, que no resultan de aplicación
para los usuarios del Plan de PYMES.

Por otra parte, y además de la sim-
plificación de criterios para microempresas
prevista en la Ley 16/2007, también se han
simplificado para los usuarios del Plan de
PYMES, algunos criterios de valoración, en
particular respecto a los instrumentos finan-
cieros. En esta línea, se han eliminado catego-
rías por gestión manteniendo las categorías
de negociación, coste amortizado y coste,
quedando restringida la utilización del valor
razonable para los instrumentos que sean
objeto de negociación y para los activos finan-
cieros híbridos.

Con esta actuación, se facilita el
tránsito a la nueva contabilidad de las
empresas de menor dimensión, sin perjuicio
de mantener el nivel adecuado de informa-
ción económico financiero de las empresas
españolas.

4. Régimen transitorio

El tránsito hacia los nuevos crite-
rios contables constituye un aspecto sustanti-
vo que en las disposiciones transitorias de los
Reales Decretos que aprueban el PGC y el
PGC de PYMES, se ha regulado con el obje-
tivo de facilitar la primera aplicación.

Así el mencionado régimen transi-
torio conjuga los contenidos de la primera
aplicación, aplicación retroactiva y presenta-
ción de información comparativa, con medi-
das que simplifican el tránsito. En este senti-
do se permite valorar los elementos patrimo-
niales con los criterios utilizados en el PGC
de 1990, con la condición de que esta opera-
ción se aplique de forma uniforme y adicional-
mente no se obliga a presentar comparativos
del ejercicio 2007, debiendo en todo caso
informar en la memoria del primer ejercicio
que se inicie a partir del 1 de enero de 2008 de
los cambios producidos por la aplicación de
los nuevos criterios contables en el patrimo-
nio de la empresa.
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I. LA POLÍTICA DE COHESIÓN: SU

LUGAR EN LA ARQUITECTURA

COMUNITARIA.

La política de cohesión es una polí-
tica constitucional de la Unión Europea. El
artículo 185 del vigente Tratado establece
que, a fin de reforzar la cohesión económica y
social, la Comunidad se propone reducir las
diferencias en los niveles de desarrollo de las
diversas regiones y el retraso de las regiones
o islas menos favorecidas, incluidas las zonas
rurales.

El próximo Tratado, incluye en sus
artículos 174 a 178 una referencia a la políti-
ca de cohesión, a la que añade ahora la dimen-
sión territorial a las económica y social; a la
dimensión territorial se hará una referencia
más adelante en  este mismo artículo.

El aspecto esencial de la política de
cohesión es el de plasmar la idea de solidari-
dad en el Presupuesto comunitario, mediante
la transferencia de recursos de los estados
miembros más desarrollados a los de menor
nivel de renta, bajo la tutela de la Comisión
Europea. Entronca, en este sentido, con la
tradición política europea de políticas de
redistribución y Estado del Bienestar, pero
también con el pasado de políticas de desarro-
llo regional, muy arraigadas, por ejemplo, en
Francia.

En el debate político comunitario, y
sobre todo entre los países contribuyentes
netos, que normalmente son los más reacios a
la ampliación del presupuesto de la Unión y al
desarrollo de políticas que supongan nuevos o

mayores compromisos de gasto, un test que se
exige para el desarrollo de una política por la
Unión es el del valor añadido comunitario.

La prueba del valor añadido comu-
nitario obliga a demostrar que la política debe
llevarse a cabo a nivel europeo porque supone
beneficios adicionales claros en comparación
con la acción de los Estados miembros indivi-
dualmente considerados.

Tras el concepto se hallan los prin-
cipios de subsidiariedad, las actuaciones deben
desarrollarse al nivel administrativo más cer-
cano al ciudadano siempre que no pueda
demostrarse una mayor eficacia derivada de su
ejecución a niveles superiores, y de proporcio-
nalidad, la actuación comunitaria debe ser
proporcional a los fines que se pretenden.

El valor añadido comunitario de la
política de cohesión  lo situaría en tres aspec-
tos de la misma:

En primer lugar, es muy difícil que
los estados miembros más beneficiados por la
misma, que son los menos desarrollados, pue-
dan destinar una cuantía de recursos tan alta
como la que la Unión dedica al desarrollo de
sus regiones más atrasadas. Lo que para la
Unión Europea puede hacerse a un coste rela-
tivamente pequeño en relación con el tamaño
de su economía, para cada uno de los países
beneficiarios considerados aisladamente sería
inabordable.  El esfuerzo redistributivo de la
Unión equivale a un 0,41% de la Renta Nacio-
nal Bruta comunitaria, mientras que para los
países beneficiarios más atrasados los fondos
transferidos se sitúan entre el 2% y el 4% de

Presente y Futuro de la
Política de Cohesión

D. José Antonio Zamora Rodríguez
Director General de Fondos Comunitarios
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su producto interior bruto, lo que hace posible
que, bien administrados, tengan un efecto sig-
nificativamente positivo sobre su desarrollo.

En segundo lugar, es un eficaz ins-
trumento para dar visibilidad a la Unión
Europea en los Estados miembros; todas las
regiones de la Unión Europea están cubiertas
por la política de cohesión, aunque haya una
gran diferencia entre la intensidad de la
ayuda percibida por las menos y las más des-
arrolladas. La aplicación de las normas sobre
publicidad de las intervenciones, por ejemplo,
los carteles o las placas anejas a cada obra,
muestran la  diversidad y el número de las
actuaciones  financiadas. En España,  somos
testigos de cómo estos carteles y placas son
parte del paisaje y muestran lo que la Unión
Europea hace por los ciudadanos contribu-
yendo a su prestigio.

En tercer lugar, es un instrumento
para el desarrollo de las políticas de la Unión.
La política de cohesión podría instrumentar-
se como una transferencia de renta a los Esta-
dos miembros receptores dejando que estos
aplicaran los recursos a las finalidades que
consideraran más convenientes, sin embargo,
la transferencia está condicionada. En los
Consejos de Lisboa y de Gotemburgo se pre-
vió que la política de cohesión debía contri-
buir a incrementar el crecimiento, la competi-
tividad y el empleo, para lo cual debía incor-
porar las prioridades comunitarias en materia
de desarrollo sostenible. En el Consejo de 16
de Diciembre de 2005, en el que se aprobaron
las Perspectivas Financieras 2007-2013, se
establecieron porcentajes mínimos de gasto
que debían aplicarse al cumplimiento de  los
Objetivos de Lisboa(1). Aparte de lo anterior,
hay otros mecanismos por los que la política
de cohesión se ha condicionado al cumpli-
miento de programas comunitarios: por ejem-
plo, la vinculación parcial del fondo de cohe-
sión a la financiación de redes transeuropeas
de transporte, o, en otro orden de cosas, la
propia supervisión de la ejecución de la polí-
tica por los servicios de la Comisión.

Relacionado con lo dicho en el
párrafo anterior está la contribución de la
política de cohesión a la creación de un espa-
cio económico más integrado, y como conse-
cuencia de un mercado único más eficiente.
Las inversiones en zonas insuficientemente

dotadas de capital público en transportes,
infraestructuras tecnológicas y de agua, en
capital humano, abren nuevas oportunidades
para la localización de las empresas, y como
consecuencia para el progreso de estas zonas.

En cualquier caso, todas las propie-
dades positivas de la política de cohesión no
bastan para garantizar su existencia; la exis-
tencia de la política de cohesión necesita de  la
voluntad política de los estados miembros, y
singularmente de los contribuyentes netos de
la Unión Europea.

II. LA ORGANIZACIÓN DE LA

POLÍTICA DE COHESIÓN:

OBJETIVOS DE INTERVENCIÓN E

INTRUMENTOS.

La organización actual de la política
de cohesión tiene su origen último en el
Acuerdo del Consejo de 16 de Diciembre de
2005, que dio la base política necesaria para la
elaboración del paquete de Reglamentos. 

El Acuerdo alcanzado culminó una
larga y difícil negociación entre los 27 Esta-
dos miembros. Larga y difícil porque la
ampliación había cambiado la faz  de la Unión:
el tercer informe de la Política de Cohesión de
la Comisión Europea publicado en 2004 lo
describía bien al señalar: “el efecto de la
ampliación añade algo menos del 5% al Pro-
ducto Interior Bruto de la Unión Europea
pero casi el 20% de la población de la Unión
Europea. Como consecuencia, el producto
interior bruto per capita en la Unión Europea
a 25 estados miembros será aproximadamen-
te un 12,5% menos que el de la Unión Euro-
pea a 15 Estados miembros”(2).

La ampliación, por lo tanto, hacía a
la Unión Europea, casi de repente, significati-
vamente más grande en términos de pobla-
ción, un poco mas grande en términos de PIB,
y mas pobre por media. La ampliación afecta-
ba apreciablemente a la política de cohesión,
ya que todos los nuevos países miembros serí-
an beneficiarios significativos de ella.

El Presupuesto de la Unión Euro-
pea es relativamente pequeño en tamaño.
Como se encarga de recordar la Comisión,
cada vez que tiene ocasión, en los Estados
miembros el Presupuesto representa el 45%

(1) Estos  porcentajes son el 60% para el denominado Objetivo Convergencia y
del 75% para el Objetivo de Competitividad Regional y Empleo. (2) Comisión Europea: “A new partnership for cohesion”, Febrero 2004, página 16.
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de la renta nacional, mientras que en la Unión
el techo de gasto autorizado representaba el
1,24% de la Renta Nacional Bruta en térmi-
nos de compromisos y el 1,09% en términos
de créditos de pago en las perspectivas finan-
cieras 2000-2006. Para el período 2007-2013
la Comisión no pidió mas, sino mantener el
mismo porcentaje de gasto sobre la Renta
Nacional Bruta  aunque con un mayor techo
en términos de pago, 1,15%. En conjunto, tras
las sucesivas rondas de negociación, el techo
de gasto quedaría en el 1,04% en términos de
compromisos, más cerca de las pretensiones
de los contribuyentes netos que de la pro-
puesta inicial de la Comisión.

En lo que se refiere a la política de
cohesión, la Comisión proponía un aumento a
lo largo del período del 31,3% en términos
reales, atendiendo a tres prioridades principa-
les: el objetivo de convergencia, para apoyar al
crecimiento y el empleo en las regiones
menos desarrolladas de la Unión, el objetivo de
competitividad regional y empleo, de adaptación
a la globalización y la estrategia de Lisboa en
el resto de regiones de la Unión Europea no
cubiertas por aquel objetivo, y el de coopera-
ción territorial, destinado a fomentar la coope-
ración entre regiones para el desarrollo con-
junto de proyectos.  

Los contribuyentes netos pidieron
recortes en la política de cohesión insistiendo
en que debía limitarse a financiar las regiones
mas pobres, y en la versión mas radical de
esta posición tan solo a los nuevos Estados
miembros. Aunque la Comisión consiguió
mantener todas las prioridades que se había
fijado, y que todo el territorio de la Unión
Europea fuera elegible para la política de
cohesión, debió aceptar un recorte en la ver-
sión final del presupuesto de la tasa de creci-
miento, que se situó en el 16,6%. El presu-
puesto se dotó con 307,6 miles de millones de
euros en 2004, el 36% del presupuesto comu-
nitario, siendo la principal categoría de gasto
por encima de la PAC en el período.

Sobre este presupuesto se estructuró
la política de cohesión con una línea de continui-
dad esencial con respecto al pasado, pero mejor
armada institucionalmente, o por lo menos
armada institucionalmente al principio del perí-
odo de programación, y no como sucedió en el
período 2000-2006, a lo largo del período, lo
que ha dado lugar a una notable inseguridad
jurídica para los gestores de fondos.

Para el nuevo periodo se propone un
marco simplificado para la política de Cohe-
sión basado en tres objetivos, a fin de garanti-
zar la adecuada aplicación de las agendas de
Lisboa y Gotemburgo, pero teniendo en cuen-
ta las circunstancias específicas de las regio-
nes.

- Objetivo Convergencia: financiará a los
Estados miembros y las regiones menos
desarrollados de la Unión ampliada. Esta
prioridad incluye una ayuda transitoria o
phasing-out para las regiones de efecto
estadístico, es decir, aquéllas regiones cuyo
PIB per capita no supere el 75% del PIB
medio de la UE 15, pero sí sea superior al
75% de la nueva media (más baja) de la UE
25. 

Los programas de convergencia se dedica-
rán a modernizar y a aumentar el capital
físico y humano, promover la sostenibilidad
medioambiental, desarrollando mejores
prácticas en materia de gobernanza y de
capacidades institucionales.

- Objetivo Competitividad regional y empleo:
se destinarán a  los demás Estados miem-
bros y regiones no cubiertos por el objetivo
de convergencia, ya que persisten necesida-
des significativas como consecuencia de
reestructuraciones económicas y sociales.
Asimismo, se incluye en esta prioridad un
tratamiento especial transitorio o phasing-
in para las regiones que salen de Objetivo 1
por su propio desarrollo (efecto crecimien-
to), es decir, cuyo PIB per capita supere el
75% del PIB medio de la UE 15 y de la
nueva media de la UE 25.(3)

- Objetivo Cooperación territorial y europea:
esta prioridad se llevaría a cabo mediante
programas transfronterizos y transnacio-
nales y abordarán los problemas específicos
que surgen al construir una economía inte-
grada en todo el territorio europeo, cuando
éste está dividido por fronteras nacionales. 

(3) Objetivo Convergencia: Regiones Convergencia: Andalucía, Extrema-
dura, Castilla La Mancha, Galicia; Regiones Phasing out: Asturias, Murcia,
Ceuta, Melilla.
Objetivo Competitividad Regional y Empleo: Regiones Phasing in:
Canarias, Castilla León, Comunidad Valenciana; Regiones Competitividad
Regional y Empleo: Aragón, Baleares, Cantabria, Cataluña, Madrid, Nava-
rra, La Rioja, País Vasco.
Objetivo Cooperación Territorial: Transfronteriza: España-Portugal,
España-Francia, España-Marruecos; Transnacional: Atlántico, Mediterráneo
Occidental, Transpirenaico, ¿Canarias-Azores-Madeira?; Interregional: todo
el territorio nacional.
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El objetivo de intervención priorita-

rio es lógicamente el de convergencia, al que
se destinan el mayor volumen de los recursos
del Presupuesto.

El 81,7% del presupuesto de la polí-
tica de cohesión (251.330 millones de euros)
se asignará al objetivo de convergencia, e
incluye 61.518 millones de euros para el
Fondo de Cohesión, y 12.521 millones de
euros para las regiones phasing-out y para el
phasing-out del Fondo de Cohesión asignado
a España.

El 15,8% (48.789 millones de euros)
de dichos fondos se asignará al objetivo de
competitividad regional y empleo, incluyendo
10.385 millones de euros  para las regiones
que se incorporan progresivamente al Objeti-
vo Competitividad, las denominadas phasing-
in. 

Al objetivo de cooperación territo-
rial se asignará el 2,4% (7.500 millones de
euros) de dichos fondos.

La actuación sobre los objetivos se
llevará a cabo con los tres instrumentos tra-
dicionales: el Fondo  Europeo  de  Desarrollo
Regional – FEDER –, el Fondo Social Euro-
peo – FSE – y el Fondo de Cohesión. 

El FEDER financia inversiones en
una gran variedad de sectores como el medio
ambiente, transportes, investigación, desarro-
llo e innovación, renovación urbana, energía,
promoción de las pymes, etc.

El FSE financia gastos en forma-
ción, inserción en el mercado de trabajo, des-
arrollo empresarial, etc.

Tanto el FEDER como el FSE son
fondos regionalizados, esto es, el Gobierno
debe programar las actuaciones regionalmen-
te, estableciendo los recursos y las actuacio-
nes que se van a aplicar y desarrollar en cada
una de las regiones.

El Fondo de Cohesión, por el con-
trario, es un fondo nacional, cuya programa-
ción es más sectorial que regional: las inver-
siones que financia el Fondo de Cohesión son
redes transeuropeas de transporte, inversio-
nes en medio ambiente, principalmente en el
sector del agua y los residuos, y también efi-
ciencia energética. Son beneficiarios del

Fondo de Cohesión aquellos países cuya RNB
per cápita en paridad de poder adquisitivo
(PPA), es inferior al 90% de la media de la UE
25.

III. ESTADOS MIEMBROS: DOTACIÓN

DE FONDOS Y PROGRAMACIÓN

Los Fondos de la Política de Cohe-
sión se asignan a los Estados miembros, prin-
cipalmente, de acuerdo con unos criterios
objetivos, establecidos en los Acuerdos del
Consejo en los que se aprueba el Presupuesto
Comunitario. 

En el Acuerdo de diciembre de 2005
está especificado exactamente cómo se calcu-
la el montante que recibirá cada una de las
regiones (tanto del objetivo convergencia
como del objetivo competitividad regional y
empleo), y, según se especifica en el mismo
Acuerdo “la asignación para cada Estado miem-
bro es la suma de las asignaciones para cada una
de sus regiones que pueden acogerse a financia-
ción”. Una vez determinada de esta manera la
cantidad que corresponde a un Estado por
Fondos Estructurales, se calcula el montante
del Fondo de Cohesión que corresponde a
cada Estado miembro según la fórmula esta-
blecida de reparto del Fondo. Sumando ambas
partidas se calcula la parte más importante
del montante total que recibirá cada uno para
el período 2007-2013. A este importe, habrá
que añadir las cantidades adicionales que
pueda conseguir bilateralmente el Estado
como consecuencia de la negociación final.

En el caso de España estas cantida-
des adicionales fueron las que obtuvo para las
Islas Canarias, de 100 millones de euros más
lo que pudiera corresponderle de un Fondo
para regiones ultraperiféricas: el importe que
recibirá Canarias en el marco del Fondo RUP
será de 434 millones de euros corrientes. Una
dotación adicional de 50 millones de euros
para Ceuta y Melilla. Y, quizás, lo más impor-
tante, una asignación adicional de 2.000
millones de euros del Fondo Europeo de Des-
arrollo Regional para mejorar la investiga-
ción y el desarrollo por y para el beneficio de
las empresas.

Aparte de lo anterior, España segui-
rá percibiendo en el periodo 2007-2013 el
Fondo de Cohesión, bajo la forma de una
dotación transitoria de salida del Fondo,
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dotada con 3.250 millones de euros (3.543
millones de euros corrientes).

En esta negociación cabe señalar
que España ha conseguido innovar en la polí-
tica comunitaria al crear el precedente de un
nuevo instrumento, el FEDER I+D+i, un
periodo transitorio de salida para el Fondo de
Cohesión, que no estaba previsto, y nunca
había existido hasta ahora, dotar financiera-
mente el tratamiento diferenciado que las
Islas Canarias tenían como región ultraperi-
férica, y, la mención expresa con dotación
financiera para Ceuta y Melilla.

Una vez determinada la cantidad
global (ver cuadro 1) el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda debió proceder a completar el
proceso de programación de los fondos. La
programación de los Fondos tiene dos gran-
des hitos: en primer lugar, la elaboración del
Marco Estratégico Nacional de Referencia
para su aprobación por la Comisión Europea;
y, en segundo lugar, la elaboración de los Pro-
gramas Operativos del FEDER, el Fondo
Social Europeo, y el Fondo de Cohesión.

En el Marco Estratégico Nacional

gramación, el Ministerio era consciente de
que las prioridades de los Fondos no podían
ser iguales a las del pasado, en el que fueron
marcadamente preponderantes las inversio-
nes en infraestructuras de transporte y medio
ambiente, pero también de que la historia  no
se escribe como una página en blanco, y que
era necesario dar continuidad a determinados
programas e inversiones ya comenzadas. Se
decidió hacer un mayor énfasis en la investi-
gación, desarrollo tecnológico, innovación,
desarrollo empresarial y actuaciones simila-
res, dando continuidad a los programas de
inversiones e infraestructuras. 

Además de lo anterior, era necesa-
rio tomar una primera decisión: la del repar-
to de los recursos estructurales entre el
FEDER y el Fondo Social Europeo. La deci-
sión tomada fue destinar la mayoría de ellos
al FEDER, siendo el reparto final para toda
España del 74% para el FEDER y el 26%
para el Fondo Social Europeo. En esta deci-
sión, se tuvieron en cuenta la línea estraté-
gica señalada en el párrafo anterior, y, el
hecho de que la gestión del FEDER es más
sencilla que la del Fondo Social Europeo, y

1
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Reparto de los Fondos por ObjetivosReparto de los Fondos por Objetivos

MM €€ corrien tescorrien tes U EU E --2 52 5 EspaEspa ññ aa %%

C onvergenciaC onvergencia 1 9 9 .32 21 9 9 .32 2 2 1 .0 542 1 .0 54 1 0 .61 0 .6

P hasing  O utP hasing  O ut 1 3 .9 551 3 .9 55 1 .5 8 31 .5 8 3 1 1 .51 1 .5

P hasing  inP hasing  in 1 1 .4 091 1 .4 09 4 .9 5 54 .9 5 5 4 3 .34 3 .3

C om petitiv idadC om petitiv idad 4 3 .5 564 3 .5 56 3 .5 2 23 .5 2 2 8 .18 .1

TO TA LTO TA L 2 6 8 .24 22 6 8 .24 2 3 1 .1 143 1 .1 14 1 1 .61 1 .6

C ooperaciC ooperacióó n  Territoria ln  Territoria l 8 .7 2 38 .7 2 3 5 5 95 5 9 6 .46 .4

Fon do de C oh esiFon do de  C ohesióó nn 6 9 .5 786 9 .5 78 3 .5 4 33 .5 4 3 5 .35 .3

TO TA L FFEETO TA L FFEE 3 4 6 .54 33 4 6 .54 3 3 5 .2 163 5 .2 16 1 0 .21 0 .2

A cuerd o  del Conse jo Europ eo d e 1 6A cuerd o del Conse jo  Europ eo  d e  1 6 dede dic iem bre de  2005 , qu ed ic iem bre de  2005 , qu e
aprue ba las P ersp ectiva s F inancieras  para  e l period o 2 0 0 7aprue ba las  P ersp ectiva s F inancieras para el period o  2 0 0 7 -- 20 1 3 .2 0 1 3 .

� Fondo Tecno lóg ico  = 2.248  m illones de  € corr ientes� Fondo Tecno lóg ico  =  2 .248  m illones de € corr ientes

C uadro  1

(4) Fue aprobado el 7 de mayo de 2007 por la Comisión Europea

de Referencia(4) quedan establecidas las gran-
des líneas estratégicas de aplicación de los
Fondos.

En el  momento de iniciarse la Pro-

las Comunidades Autónomas, que gestionan
una parte de los recursos, se manifestaban
casi unánimemente a favor de más FEDER
(ver cuadro 2).

Una decisión ulterior es la de
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cómo estructurar en Programas Operativos
la aplicación de los Fondos. Los Programas
Operativos son documentos en los que se
realiza un diagnóstico de los problemas eco-
nómicos que se quieren resolver con la apli-
cación de los Fondos, se fijan objetivos a

conseguir a través de indicadores cuantitati-
vos y cualitativos, y se determina  la asigna-
ción de los Fondos entre las prioridades
además de los grandes proyectos de inver-
sión. (Ver cuadros 3 y 4)

Los Programas Operativos son

2

Distribución del FEDER Y FSEDistribuciDistribucióón del FEDER Y FSEn del FEDER Y FSE

2525

6666

8282

202202

€€ por hab. por hab.
y ay aññoo

8.0588.058

1.5911.591

1.2191.219

351351

4.8974.897

23.05723.057

1.9321.932

3.7363.736

1.2321.232

16.15716.157

26%26%74%74%31.11531.115TOTALTOTAL

3.5233.523

4.9554.955

1.5831.583

21.05421.054

M M €€
corrientescorrientes

45%45%55%55%CompetitividadCompetitividad

25%25%75%75%Phasing inPhasing in

22%22%78%78%Phasing OutPhasing Out

23%23%77%77%ConvergenciaConvergencia

FSEFSEFEDERFEDER

Fondo Tecnológico: 2.248 M€ corrientes para actividades de I+D+i de las
empresas. De ellos, un 70% para regiones objetivo convergencia.

RUP (Región Ultraperiférica) Canarias: 434 M€

Fondo TecnolFondo Tecnolóógico: 2.248 Mgico: 2.248 M€€ corrientes para actividades de I+D+i de lascorrientes para actividades de I+D+i de las
empresas. De ellos, un 70% para regiones objetivo convergencia.empresas. De ellos, un 70% para regiones objetivo convergencia.

RUP (RegiRUP (Regióón n UltraperifUltraperifééricarica) Canarias: 434) Canarias: 434 MM€€

Cuadro 2

1

FEDER: Total Convergencia Pura,
Phasing Out y Phasing In por ejes
FEDER: TotalFEDER: Total ConvergenciaConvergencia PuraPura, , 
Phasing Out y Phasing InPhasing Out y Phasing In porpor ejesejes

7.564.501.236

97.042.05497.042.054

847.918.022847.918.022

554.854.812554.854.812

1.964.462.8761.964.462.876

1.287.853.6151.287.853.615

1.479.269.6161.479.269.616

1.333.100.2411.333.100.241

CCAA

20.583.085.978

137.052.534137.052.534

847.918.022847.918.022

1.583.232.1911.583.232.191

5.913.162.9435.913.162.943

4.275.152.6904.275.152.690

3.044.674.0813.044.674.081

4.781.893.5174.781.893.517

Total

13.018.584.742

40.010.48040.010.480

00

1.028.377.3791.028.377.379

3.948.700.0673.948.700.067

2.987.299.0752.987.299.075

1.565.404.4651.565.404.465

3.448.793.2763.448.793.276

AGE

GESTIÓN

Total

Asistencia Técnica7

Infraestructuras Sociales6

Desarrollo sostenible local y urbano5

Transporte y Energía4

Medio ambiente, Entorno natural,

Recursos Hídricos y prev. de riesgos
3

Desarrollo e innovación empresarial2

Desarrollo de la Economía del

Conocimiento (I+D+i, SODI y TIC)1

FEDER: Convergencia

Ejes de actuación

Cuadro 3
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presentados por el Estado miembro a la
Comisión Europea para su aprobación: los de
España fueron aprobados en los meses de
noviembre y diciembre.

El Fondo Europeo de Desarrollo
Regional cuenta con un programa operativo
para cada Comunidad Autónoma española y
Ciudad Autónoma, y tres programas plurirre-
gionales.

Los programas plurirregionales
incluyen actuaciones en todas o varias Comu-
nidades y Ciudades Autónomas.

Los programas plurirregionales
FEDER son los de “I+D+i por y para el
beneficio de las empresas”, que se aplicará en
todo el territorio nacional; el programa ope-
rativo de “Economía basada en el conocimien-
to”, que incluye actuaciones de investigación
y desarrollo no empresariales y actuaciones
de impulso a  la Sociedad de la Información,
se aplicará este programa en las regiones
convergencia, phasing out y phasing in; y el
programa operativo de Asistencia Técnica
que incluye actuaciones de gobernanza de los
programas operativos. 

Hay un programa plurirregional
mixto FEDER-Fondo de Cohesión, que
incluye grandes proyectos FEDER en los

ámbitos de transporte y medio ambiente y
todos los proyectos financiados por el Fondo
de Cohesión.

El Fondo Social Europeo se ha pro-
gramado de una manera similar, con un pro-
grama operativo para cada Comunidad y Ciu-
dad Autónoma y tres programas operativos
plurirregionales: los programas de Adaptabi-
lidad, Lucha contra la discriminación, y Asis-
tencia Técnica.

La arquitectura institucional de los
programas operativos se ha reforzado nota-
blemente para el periodo 2007-2013. Me limi-
taré a señalar sus principales instituciones.

En cada programa operativo debe
haber una autoridad de gestión, una autori-
dad de certificación, y una autoridad de audi-
toría.

La autoridad de gestión, designada
por el Estado miembro, tiene, entre otras, las
funciones de seleccionar las operaciones que
se financiarán con cargo al programa, llevar a
cabo las verificaciones necesarias para garan-
tizar “ex ante” la regularidad del gasto decla-
rado a Bruselas, garantizar que se llevan a
cabo las evaluaciones de los programas pre-
vistas en los reglamentos, y otras relaciona-
das con el mantenimiento de unos adecuados

Análisis

4

FEDER: CompetitividadFEDER: FEDER: CompetitividadCompetitividad

1.060.838.957

11.364.57011.364.570

67.520.91467.520.914

231.858.241231.858.241

68.717.34368.717.343

681.377.889681.377.889

CCAA

1.920.514.903

16.736.21416.736.214

261.699.066261.699.066

234.372.762234.372.762

97.076.62397.076.623

1.310.630.2381.310.630.238

Total

859.675.946

5.371.6445.371.644

194.178.152194.178.152

2.514.5212.514.521

28.359.28028.359.280

629.252.349629.252.349

AGE

GESTIÓN

Total

Asistencia Técnica5

Desarrollo sostenible local y urbano4

Recursos energéticos y acceso a servicios

de transporte
3

Medio ambiente y prevención de riesgos2

Economía del Conocimiento, desarrollo e

innovación empresarial1

FEDER: Ejes de actuación

Competitividad

Cuadro 4
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sistemas de gestión y control en el programa:
la autoridad de gestión es la piedra angular de
todo el sistema.

En España la autoridad de gestión
es desarrollada por la Administración
General del Estado, Ministerio de Econo-
mía y Hacienda en los programas FEDER y
Fondo de Cohesión, y el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales en los del Fondo
Social Europeo. Al ser las Comunidades
Autónomas gestoras de un amplio porcenta-
je de los fondos aplicados a través de los
programas operativos regionales, esta auto-
ridad de gestión se comparte con las Comu-
nidades Autónomas a las que han sido dele-
gadas muchas de las funciones; esta delega-
ción se ha llevado a cabo en el marco de lo
previsto en el artículo 59.2 del Reglamento
que prevé que el Estado miembro podrá
designar uno o varios órganos intermedios
que realicen algunos o todos los cometidos
de la autoridad de gestión, bajo la responsa-
bilidad de ésta.

La autoridad de certificación tiene
como principales funciones las de elaborar y
remitir a la Comisión las certificaciones de
las declaraciones de gastos y las solicitudes
de pago, certificando que la declaración de
gastos es regular. La autoridad de certifica-
ción ha quedado residenciada en los Minis-
terios de Economía y Hacienda y Trabajo en
los programas del FEDER y Fondo Social
Europeo respectivamente.

La autoridad de auditoría tiene
como principales funciones la de asegurarse
de que se realizan auditorías para compro-
bar el funcionamiento eficaz del sistema de
gestión y control del programa operativo, y
elaborar el informe anual de control y el
informe de cierre de los programas operati-
vos. La autoridad de auditoria en los pro-
gramas operativos del FEDER y Fondo de
Cohesión, y en los programas plurirregio-
nales del Fondo Social Europeo es la Inter-
vención General de la Administración del
Estado (IGAE); en el caso de los programas
operativos regionales del Fondo Social
Europeo la autoridad de auditoria es la
Intervención General de la Comunidad
Autónoma correspondiente.

Al igual que sucede en el caso de la
autoridad de gestión, en los programas
regionales FEDER, la IGAE actúa en estre-

cha asociación con las Intervenciones de las
Comunidades Autónomas correspondientes.

IV. EL FUTURO DE LA POLITICA DE

COHESIÓN

En Mayo de 2006 el Parlamento, el
Consejo y la Comisión acordaron que la
Comisión desarrollaría “.. Una evaluación
completa y general de todos los aspectos del
gasto de la Unión Europea incluyendo la
PAC, y de los recursos, incluyendo la compen-
sación británica, sobre la que informaría en
2008/2009..”.

Previamente esta propuesta había sido
recogida en Diciembre de 2005 en el acuerdo de
Perspectivas Financieras del Consejo.

La Comisión Europea, en septiem-
bre de 2007, lanzó el primer documento rela-
cionado con el proceso de reforma: el denomi-
nado “issues paper” (Comunicación de la
Comisión sobre la reforma del presupuesto y
el cambio en Europa).

El documento tiene la virtud de
enfrentar a la realidad del presupuesto comu-
nitario, centrado todavía en la política de
cohesión (36% del total) y la PAC (34% del
total), la evidencia de fenómenos importantes
como el cambo climático y las migraciones,
insuficientemente recogidos en él. No obstan-
te, la política de cohesión queda en el docu-
mento como una de las que deben contar en el
futuro de la Unión.

El 23 y 24 de noviembre de 2007, la
Presidencia de turno del Consejo de la Unión
Europea, Portugal, organizó una reunión
informal de Ministros, que junto al Foro de la
Cohesión, celebrado en Bruselas en Octubre
del pasado año, han producido los primeros
ecos de cómo se vislumbra el futuro de la
Política de Cohesión.

Parecía que la Política de Cohesión
al comienzo del período 2007-2013 disponía
de pilares firmes, en la medida en la cuál,
como he señalado antes, a diferencia del
periodo 2000-2006, se dispone de un diseño
de la política claro en sus objetivos y razona-
blemente bien estructurado en otros aspectos
importantes, como el régimen de auditoría y
control, sin embargo, suenan ecos de reforma. 

¿Cuáles son estos ecos?, enumeraré
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algunos de ellos, sin que el orden en que lo
haga presuponga la mayor o menor importan-
cia que tienen.

En primer lugar, “el principio de con-
centración” de la política de cohesión, al que me
he referido anteriormente en el apartado 2 de
este artículo: la concentración se realizaría, en
su versión más suave, en las regiones menos
desarrolladas, y en la versión más dura del
principio, en los Estados miembros menos des-
arrollados. Si triunfara la primera de las versio-
nes, el Objetivo de Competitividad estaría en el
punto de mira; si la segunda de ellas, lo estaría
toda la política de cohesión dirigida a los anti-
guos Estados miembros, España entre ellos.

En segundo lugar, la irrupción de la
denominada “cohesión territorial” como com-
plementaria a la política de cohesión. 

El concepto de “cohesión territo-
rial” está todavía poco definido desde un
punto de vista operativo; de hecho, la inter-
vención de la Comisaria de Política Regional,
Sra. Hübner, en la reunión Ministerial sobre
cohesión territorial se denominaba “Cohesión
territorial: Hacia una comprensión común y
clara del concepto”.

Quizás lo más evidente de este con-
cepto es que la geografía importa y que en la
programación habrá que hacer más énfasis en
realidades tales como las áreas de baja densi-
dad, las poblaciones de montaña, islas, ciuda-
des aisladas del continente, como pueden ser
Ceuta y Melilla, zonas degradadas de ciuda-
des metropolitanas, etc. Cabe esperar que en
ningún caso se pretenda suplantar la actual
programación sectorial, por una programa-
ción de diferente tipo orientada por la geo-
grafía, sino que sea una cuestión de énfasis, de
tener en cuenta en la programación sectorial
determinadas realidades territoriales tal y
como, por otra parte, ya se hace ahora.

En tercer lugar, la política regional
se concibe cada vez más como una política de
desarrollo económico, que debe contribuir al
logro de los objetivos de política económica
europeos, y que debe mostrar resultados con-
cretos al contribuyente europeo. Lo anterior
conlleva un mayor rigor en la evaluación.

En cuarto lugar, quiero destacar el
prestigio de la cooperación interregional en
muchos de los Estados miembros; aunque

todos sabemos que sus resultados son
modestos, se percibe como un poderoso ins-
trumento de generar valor añadido europeo
al facilitar la cooperación entre regiones,
municipios, en instituciones de diferentes
países de Europa.

En quinto lugar, la gestión de la
política por diferentes niveles de la Admi-
nistración: nacional, regional y local. En
este punto quiero destacar la importancia
que los responsables de esta política en la
Comisión Europea conceden al principio de
subsidiariedad.

Por último y para no extenderme
más, el inevitable énfasis en el futuro en los
sistemas de gestión y control, como exigencia
de los contribuyentes netos, entre los que
pronto nos encontraremos, y más aún tenien-
do en cuenta la línea extremadamente dura
del último informe del Tribunal de Cuentas
Europeo.

V. CONCLUSIÓN

La política de Cohesión es una de
las grandes políticas de la Unión, muy estruc-
turada, como puede deducirse del artículo, y
con un claro futuro.

No obstante, tiene el riesgo de que
su excesiva estructuración, su falta de flexibi-
lidad, la complejidad de su aplicación, acabe
produciendo el rechazo de aquellos a los que
pretende beneficiar, que en muchos caso, se
sienten atrapados por un poder heterónomo y
lejano, la Comisión Europea. El correcto des-
arrollo de la política requiere un reforzamien-
to del principio de partenariado entre la
Comisión y los Estados miembros, que haga
posible la prevención de diferencias y conflic-
tos, y busque soluciones positivas y razona-
bles a los mismos. 

España sigue siendo un gran bene-
ficiario de la política de cohesión en el perio-
do 2007-2013, y previsiblemente lo será en
mucha menor medida más adelante, siendo
esto algo de lo que deberíamos alegrarnos
porque significaría que nuestro país sigue
creciendo económicamente y se sitúa entre
los más desarrollados de Europa: los que
financian la política de cohesión y participan
poco en ella.
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I.- LA APLICACIÓN DE LA LEY DE

CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO

A LAS MUTUAS DE ACCIDENTES DE

TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFE-

SIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

1. Las Mutuas y su función de

colaboración en la gestión de la S. Social 

El artículo 68 del Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, en
redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de medidas fiscales, administrati-
vas y del orden social, a través de la disposi-
ción adicional quincuagésima, define a las
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad Social
(en adelante las Mutuas), como asociaciones
debidamente autorizadas por el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales que con tal deno-
minación se constituyan, sin ánimo de lucro y
con sujeción a las normas reglamentarias que
se establezcan, por empresarios que asumen
al efecto una responsabilidad mancomunada y
con el principal objeto de colaborar en la ges-
tión de la Seguridad Social, sin perjuicio de la
realización de otras prestaciones, servicios y
actividades que le sean legalmente atribuidas.

La regulación básica del régimen
legal de estas entidades viene establecida en
el Capítulo VII, Sección Cuarta, Subsección
2ª del Texto Refundido de la Ley General
de la Seguridad Social correspondiendo su

desarrollo reglamentario básicamente al Real
Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, sobre
Reglamento de Colaboración de las Mutuas.

El objeto de la colaboración lo cons-
tituyen las prestaciones, asistencias y servi-
cios de la Seguridad Social atribuidos, estan-
do sujetas, al respecto, a lo establecido en la
Ley General de la Seguridad Social y en sus
normas de aplicación y desarrollo. Dichas
prestaciones y asistencias  se materializan en
las siguientes actividades:

- La colaboración en la gestión de las contin-
gencias de accidentes de trabajo y enferme-
dades profesionales.

- La realización de las actividades preventi-
vas previstas en la primera parte del artícu-
lo 68.2.b) del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social(1).

- La colaboración en la gestión de la presta-
ción económica de incapacidad temporal
derivada de contingencias comunes.

Asimismo, en línea con lo ya comen-
tado la Ley General de la Seguridad Social

Clemente Camacho Cicuendez
Interventor de la Administración de la Seguridad Social

Manuel Rodríguez Martínez
Interventor Auditor del Estado

La aplicación de la Ley de Contratos
del Sector Público a las Mutuas de

Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social

3

(1) Mediante Real Decreto 688/2005, de 10 de junio, por el que se regula el
régimen de funcionamiento de las Mutuas como Servicios de Prevención Ajeno,
dichas actividades han dejado de ser prestadas por las Mutuas para ser desem-
peñadas por las denominadas Sociedades de Prevención como entidades crea-
das por el patrimonio histórico de aquéllas pero con separación y diferenciación
de gestión de la propia y específica de Seguridad Social en las que las Mutuas
colaboran.
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prevé un alcance abierto de colaboración de
las Mutuas en relación a actividades, presta-
ciones y servicios, en función de habilitacio-
nes legales futuras que así lo contemplen. 

Por lo que se refiere a la financia-
ción de las actividades de colaboración de las
Mutuas se destaca que los ingresos proceden-
tes de las cuotas de la Seguridad Social obte-
nidas por las Mutuas por las contingencias
profesionales, así como la fracción de cuota
que se establezca como contraprestación de la
prestación económica por incapacitad tempo-
ral por contingencias comunes como conse-
cuencia de la gestión desarrollada y que les
son transferidas por la Tesorería General de
la Seguridad Social, e igualmente los bienes
muebles e inmuebles en que puedan invertir-
se dichos ingresos, forman parte del patrimo-
nio de la Seguridad Social y están afectos al
cumplimiento de los fines de ésta, tal y como
se establece en el artículo 68.4 de la Ley
General de la Seguridad Social.

Son características básicas de estas
entidades las siguientes:

a) Son entidades asociativas volun-
tarias existiendo, para los empresarios inte-
grados en las mismas,  libertad de adhesión o
separación.

b) Las Mutuas tienen personalidad
jurídica y gozan de plena capacidad de obrar,
todo ello ordenado a la realización de los fines
que tienen encomendados.

c) Carecen de ánimo de lucro, por lo
que en su gestión no pueden dar lugar a la
percepción de beneficios económicos a favor
de sus asociados.

d) Corresponde al Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales la dirección y
coordinación de estas entidades.

e) Pueden realizar su actividad de
colaboración en todo el territorio del Estado.

f) Su ámbito funcional comprende
las contingencias de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales, las prestaciones
económicas por contingencias comunes y las
actividades preventivas propias y específicas
de Seguridad Social relacionadas con las pres-
taciones enumeradas en primer lugar, distin-
tas de las propias de los Servicios de Preven-

ción Ajeno reguladas en la Ley 31/1995, de 8
de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, en los términos a los que anterior-
mente se ha hecho referencia.

g) Están sujetas a responsabilidad
mancomunada de los empresarios asociados,
extendiéndose a todas las obligaciones que
legal o contractualmente alcancen a las
Mutuas, siendo exigible la misma por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

h) En las Mutuas coexisten dos
patrimonios, el de la Seguridad Social y el pri-
vativo de los mutualistas asociados, denomi-
nado patrimonio histórico, cuya propiedad les
pertenece pero que igualmente está afectado a
los fines de la Seguridad Social.

i) Las Mutuas gozan de exen-
ción tributaria en los mismos términos que
las Entidades gestoras y Servicios comunes
de la Seguridad Social tienen reconocido en el
artículo 65 de la Ley General de la Seguridad
Social.

Por otra parte, y a efectos de com-
pletar su configuración, se destaca que en su
condición de entidades de estructura empre-
sarial y naturaleza privada que ejercen por
delegación funciones públicas, las Mutuas
quedan encuadradas en el sector público esta-
tal, subsector administrativo, a tenor de lo
establecido en el artículo 2 apartado 1 d) de la
Ley General Presupuestaria, por mor del
ejercicio de las funciones públicas inherentes
a su colaboración en la gestión de la Seguri-
dad Social, lo que determina el régimen pre-
supuestario, económico financiero, de conta-
bilidad y de auditoria pública y control finan-
ciero aplicable a estas entidades.

En el sentido anteriormente apun-
tado, las Mutuas a efectos presupuestarios
figuran incardinadas en los Presupuestos
Generales del Estado a través de Presupuesto
de la Seguridad Social del que forman parte.
Están sujetas al régimen de contabilidad
pública con base a la Resolución de 22 de
diciembre de 1998 de la Intervención General
de la Administración del Estado por la que se
aprobó la adaptación del Plan General de
Contabilidad Pública de 6 de mayo de 1994 a
estas entidades. Recientemente, como expe-
riencia previa durante el ejercicio 2007,  y con
carácter definitivo a partir de 2008, las
Mutuas se han incorporado al Sistema de
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Información Contable de la Seguridad Social
(SICOSS), a través de lo que se ha venido a
denominar SICOMAT que ha venido a consti-
tuir un hito importante desde la perspectiva
económico financiera de la gestión de la Segu-
ridad Social por lo que se refiere a estas entida-
des, reportando un relevante valor añadido
respecto a la disposición en tiempo real de la
información contable, posibilitando su disposi-
ción con el nivel de agregación que en cada
momento se considere preciso. Con base a los
artículos 163 y 168 de la Ley General Presu-
puestaria, están sujetas a auditoría pública y
excepcionalmente a control financiero perma-
nente en los supuestos específicos recogidos en
el artículo 158.1.f) de dicho cuerpo legal.

Igualmente y a efectos de definir el
marco económico financiero de aplicación de
estas entidades, se debe resaltar que en la ges-
tión del patrimonio de la Seguridad Social
adscrito al desarrollo del objeto social de
estas entidades les es de aplicación lo estable-
cido en el Título I, Capítulo VIII, Sección I de
la Ley General de la Seguridad Social, tenien-
do en cuenta las especificaciones que se con-
tienen en el Real Decreto 1221/1992, de 9 de
octubre, sobre patrimonio de la Seguridad
Social así como las normas reglamentarias
dictadas al efecto.

Para cerrar esta parte introductoria
orientada a dar a conocer la realidad de las
Mutuas, desde las diversas perspectivas de su
marco jurídico, económico-financiero y de
gestión y antes de entrar en la materia espe-
cífica que da título a esta exposición, se ha
considerado relevante, a efectos de tener una
idea del volumen que supone la gestión des-
arrollada por estas entidades dentro el con-
texto del Sistema de Seguridad Social, apor-
tar datos básicos sobre este extremo:

Para el ejercicio 2006, última infor-
mación disponible, los ingresos por gestión
ordinaria del sector de Mutuas deducidos de
la Cuenta de Resultados agregada ascendie-
ron a 10.180.471 miles de euros representan-
do tal magnitud el 96 por 100 del total de
ingresos de dicho estado. Esta última magni-
tud pondera dentro del total de ingresos del
Sistema de la Seguridad Social con un porcen-
taje del 9,76 por 100, pudiéndose hablar de
que la gestión de las Mutuas, evaluada a tra-
vés del indicador expresado, representa en
torno a un 10 por 100, respecto al total del
sistema.

Asimismo, para cuantificar la ges-
tión de las Mutuas sujeta a contratación
pública y con las debidas reservas, se ofrece,
con carácter referencial, la siguiente informa-
ción deducida de las obligaciones contraídas
de la ejecución del presupuesto de gastos de
las Mutuas referido al ejercicio 2006(2).

Obligaciones (en miles €)

2. Carácter de Poder Adjudicador

del las Mutuas.

Históricamente, la Seguridad Social
se ha regido por su normativa específica sin
que le resultaran de aplicación normas bási-
cas del derecho administrativo que se aplica-
ban en la Administración General del Estado
(en adelante AGE). En este sentido podría
decirse que la AGE y la Seguridad Social eran
dos mundos ajenos y desconocidos el uno
para el otro.

Sin embargo, este estado de cosas
comienza a cambiar a finales de los años
setenta y principios de los ochenta cuando se
inicia un movimiento de signo contrario en la
AGE y en la Seguridad Social. Así, mientras
en la AGE se comienza a crear una serie de
entes públicos y sociedades estatales a los
que, al amparo de los principios de eficacia y
eficiencia, se les dota de un régimen jurídico
cuya nota más característica era la huida del
derecho administrativo y de los controles
propios del mismo, en la Seguridad Social se
inicia un camino de signo contrario consis-
tente en una acercamiento, cada vez más
intenso, al derecho administrativo. 

Ejemplo de este acercamiento son,
entre otras, las siguientes normas:

– La Ley de 1 de julio de 1911, de Adminis-
tración y Contabilidad de la Hacienda
Pública, no era de aplicación en la Seguri-
dad Social, sin embargo la Ley 11/1977, de
4 de enero, General Presupuestaria, que

(2) Fuente: Sicoss. Cifras y datos.

Mutuas Total del Sistema

Capítulo II
Gastos corrientes
en bienes y servicios 1.253.518 1.869.257

Capítulo VI
Inversiones reales 165.801 467.490
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sustituía a aquélla, introdujo el Titulo VIII
aplicable, única y exclusivamente a la Segu-
ridad Social.

– La ley 50/1984, de 31 de diciembre de Pre-
supuestos Generales del Estado, estableció
en su artículo 83 la aplicación de la norma-
tiva de contratos del Estado a las Entidades
gestoras y Servicios comunes de la Seguri-
dad Social, normativa que antes no se apli-
caba en la Seguridad Social.

– La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública,
estableció en el artículo 1.3 su aplicación a
los funcionarios de la Seguridad Social
cuando la Ley Funcionarios Civiles del
Estado de 1964 no era de aplicación.

– La Ley 47/2003, de 26 de noviembre,
General Presupuestaria que incluyó den-
tro del Sector Público estatal a la Entida-
des gestoras y Servicios comunes de la
Seguridad Social con el efecto de su apli-
cación integra a dichas entidades, sin per-
juicio de recoger sus especialidades. Ade-
más, incluyó en el Sector Público a las
Mutuas de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social en su función pública de colabo-
ración en la gestión de la Seguridad
Social, con los efectos que tal inclusión
lleva consigo. 

Este proceso de acercamiento al
derecho administrativo ha tenido su última
manifestación con la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público, que
en su artículo 3.1.g) incluye a las Mutuas
como entidades integrantes del Sector Públi-
co con el efecto de que a las mismas les resul-
ta de aplicación la citada ley en las condicio-
nes que más adelante se dirá, cuando hasta
dicha ley  las Mutuas realizaban su contrata-
ción al margen de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas. 

La razón de su inclusión en esta ley
es consecuencia del concepto de poder adjudi-
cador que establece la Directiva 2004/18, que
en su artículo 1.9 establece lo siguiente:  

«Son considerados “poderes adjudica-
dores”: el Estado, los entes territoriales, los orga-
nismos de Derecho público y las asociaciones cons-
tituidas por uno o más de dichos entes o de dichos
organismos de Derecho público.

Es considerado “organismo de Derecho
público” cualquier organismo:

a) creado específicamente para satisfa-
cer necesidades de interés general que no tengan
carácter industrial o mercantil,

b) dotado de personalidad jurídica,

c) cuya actividad este financiada mayo-
ritariamente por el Estado, los entes territoriales u
otros organismos de Derecho público, o bien cuya
gestión se halle sometida a control por parte de
estos últimos…».

Las Mutuas, conforme resulta de los
artículos 68 a 76 del Texto Refundido de la
Ley General de la Seguridad Social y del Real
Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento sobre colabora-
ción de las Mutuas, como ya se ha indicado,
son entidades con personalidad jurídica, crea-
das por empresarios, si bien deben ser autori-
zadas por el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales. Se crean para satisfacer necesidades
de interés general ya que su actividad no es
otra que la colaboración en la gestión de la
Seguridad Social y están sometidas a la direc-

La duda que puede
plantearse es si a las
Sociedades
mercantiles creadas
por las Mutuas para
actuar como servicio
de prevención ajeno,
les resulta de
aplicación la Ley
30/2007. A estos
efectos, se impone
una respuesta
negativa.
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ción y tutela de dicho Ministerio. Asimismo,
su actividad se financia totalmente con cuotas
de la Seguridad Social, que son recursos
públicos pertenecientes a la Seguridad Social. 

En consecuencia, las Mutuas tienen
carácter de poder adjudicador tal como este
concepto es entendido por la Directiva
2004/18 y, por tanto, la Ley 30/2007, de
Contratos del Sector Público, que lleva a cabo
su incorporación al derecho interno español,
les resulta de aplicación.

La duda que puede plantearse es si a
las Sociedades mercantiles creadas por las
Mutuas para actuar como servicio de preven-
ción ajeno, al amparo del Real Decreto
688/2005,  les resulta de aplicación o no la Ley
30/2007. A estos efectos, se impone una res-
puesta negativa por  así establecerlo el artículo
3.1.d) de la Ley 30/2007. Tal exclusión se con-
sidera correcta  por cuanto dichas sociedades
han sido constituidas con cargo al patrimonio
privativo de las Mutuas dado que la función de
prevención que desarrollan estas sociedades no
es colaboración en la gestión de la Seguridad
Social y, en consecuencia, no se pueden conside-
rar Sector Público. Por tanto, la Ley 30/2007
es aplicable a las Mutuas, pero no resulta de
aplicación a las sociedades mercantiles consti-
tuidas por éstas  para actuar como servicio de
prevención ajeno. 

No obstante, la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público no
se aplica con la misma intensidad a todos los
sujetos o entidades a los que resulta de aplica-
ción y en tal sentido la Ley 30/2007 se les apli-
ca con el siguiente grado de intensidad:

• Si realizan contratos sujetos a regulación
armonizada aplicarán las disposiciones con-
tenidas en el Libro I de la ley y aquéllas
otras normas de dicha ley que se refieran a
los mencionados contratos, que en materia
de preparación y adjudicación resultan muy
próximas a las que rigen para las Adminis-
traciones Públicas.

• Si realizan contratos no sujetos a regulación
armonizada se rigen por el Libro I de la ley y
otras normas menos exigentes, tal como se
desprende del artículo 176 de la ley.

• Tanto unos como otros contratos tienen
carácter de contratos privados al no ser
celebrados por Administraciones Públicas.

II.- REGIMEN JURÍDICO DE LOS CON-

TRATOS CELEBRADOS POR LAS

MUTUAS DE ACCIDENTES DE TRA-

BAJO Y ENFERMEDADES PROFESIO-

NALES

1. Contratos sujetos a regulación

armonizada

En este tipo de contratos el legisla-
dor español ha debido respetar las directrices
establecidas en las directivas europeas sobre
la materia y, en consecuencia, ha establecido
un régimen que se asemeja al fijado para las
Administraciones Públicas, mientras que en
los contratos no sujetos a regulación armoni-
zada el legislador goza de mayor libertad para
configurar el régimen jurídico de los mismos
y, por ello,  ha dispuesto un régimen jurídico
mucho menos exigente.

a) Concepto

Los contratos sujetos a regulación
armonizada son una categoría de contratos
creada por el derecho comunitario que la Ley
30/2007 ha recogido en su artículo 13. 

Estos contratos se configuran sobre
la base de las siguientes notas características:

– La entidad contratante tiene que tener
carácter de poder adjudicador.

– El contrato debe pertenecer a alguna de las
siguientes tipos:

• Contratos de colaboración entre el sector
público y el privado, en todo caso.

• Contratos de obras y de concesión de obras
públicas.

• Contratos de suministros.

• Contratos de servicios comprendidos en las
categorías 1 a 16.

• Contratos subvencionados a que se refiere
el artículo 17.

– La cuantía de estos contratos, en el caso de
las Mutuas, debe ser igual o superior a los
siguientes importes:

• 5.150.000 euros en el caso de contratos de
obras y concesión de obra pública. (Cuantía



29

Análisis
actualizada por Orden  EHA/3875/2007).

• 206.000 euros en el caso de contrato de
suministros y de servicios. (Cuantía actuali-
zada por Orden  EHA/3875/2007).

No obstante, la ley excluye del
concepto de contratos sujetos a una regula-
ción armonizada una serie de contratos que
enumera en su artículo 13.2 y son los
siguientes:

• Los de compra, desarrollo o producción de
programas de radiodifusión.

• Los de investigación y desarrollo siempre
que sus resultados no se reserven para el
órgano contratante.

• Los incluidos dentro del ámbito del articu-
lo 296 del Tratado Constitutivo de la UE en
el sector de la defensa.

• Los declarados secretos o reservados, o
aquellos cuya ejecución deba ir acompaña-
dos de medidas especiales de seguridad (A
mi juicio estos contratos no sería  posible
celebrarlos por las Mutuas)  

• Los que permitan la puesta a disposición o
explotación de redes públicas de telecomu-
nicaciones.

b) Disposiciones generales aplicables

La Ley 30/2007, de Contratos del
Sector Público  ha establecido en su Libro I
una serie de disposiciones generales que son
aplicables a todo el sector público y, por
tanto, a las Mutuas en cuanto que forman
parte del Sector Público. Además, les resul-
tan de aplicación en materia de preparación,
adjudicación y cumplimiento y extinción de
los contratos aquellas normas de la ley que se
refieren expresamente a los contratos sujetos
a regulación armonizada en sus diferentes
capitulos.

De acuerdo con ello, se exponen a
continuación las disposiciones generales
que dichas Mutuas deben observar al rea-
lizar este tipo de contratos, si bien unas se
aplicarán en la fase de preparación del
contrato, otras en la fase de selección del
contratista y otras una vez celebrado el
contrato. Dichas disposiciones son las
siguientes:

– Necesidad de elaborar una memoria en la
que se expongan la naturaleza y exten-
sión de las necesidades que pretendan
cubrirse, así como la idoneidad de su
objeto y contenido para satisfacerlas. Con
ello se pretende que el órgano de contra-
tación efectúe previamente una reflexión
sobre si el contrato es preciso y sobre
cual de los tipos contractuales es el más
adecuado para conseguir los fines institu-
cionales que tienen asignados las
Mutuas.

– El plazo de los contratos deberá ajustarse a
lo establecido en el artículo 23. Es decir, que
los contratos no pueden tener una duración
ilimitada con lo se está evitando una consa-
gración indefinida de las relaciones  contrac-
tuales y obligando a revisar periódicamente
la necesidad e idoneidad del contrato.

– A la hora de regular el contenido del con-
trato la Mutuas gozan de libertad de pactos,
pero se limita la misma al no permitirse que
se fusionen en un mismo contrato presta-
ciones mixtas salvo cuando estén vincula-
das directamente entre sí y mantengan rela-
ción de complementariedad, con lo que se
pretende evitar abusos en la utilización de
estos contratos mixtos.

– En materia de perfección del contrato rige
el principio antiformalista ligándose la per-
fección del contrato a su adjudicación y no
admitiéndose  la contratación verbal, salvo
los supuestos de emergencia que pudieran
ser de aplicación.

– Obligación de remisión de información al
Tribunal de Cuentas, a efectos estadísticos
y de control, y a la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa en los térmi-
nos establecidos en los artículos 29 y 30 de
la ley.

– Posibilidad de incurrir los contratos en
invalidez por las causas de derecho admi-
nistrativo o de derecho civil a que se refie-
ren los artículos 32, 33 y 36 de la mencio-
nada ley. Esto implica que los vicios que
afecten a la preparación y adjudicación del
contrato pueden tener repercusión sobre el
contrato y determinar su invalidez.

– Posibilidad de revisar de oficio los actos
preparatorios y los de adjudicación provi-
sional y definitiva de los contratos, de con-



30

Análisis
formidad con lo establecido en los artículos
102 a 106 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Esta posibi-
lidad conlleva que las Mutuas podrán revi-
sar de oficio, por propia iniciativa o a solici-
tud de los interesados,  previo dictamen
favorable del Consejo de Estado, y declarar
la nulidad de los actos dictados en la fase de
preparación y adjudicación del contrato si
incurren en los supuestos de nulidad esta-
blecidos en el artículo 61.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo,
podrán declarar lesivos e impugnar ante el
orden jurisdiccional contencioso adminis-
trativo los actos favorables para los intere-
sados, dictados en la citada fase, que incu-
rran en alguna de las causas de anulabilidad
establecidas en el artículo 62.2 de la Ley
30/1992. La competencia para declarar la
nulidad de estos actos o su lesividad corres-
ponde al titular del órgano que tiene atri-
buida la tutela de las Mutuas que es la
Secretaria de Estado de la Seguridad Social,
de conformidad con lo establecido en el
artículo 2.1. d) del Real Decreto 1600/2004,
de 2 de julio por el que se desarrolla la
estructura orgánica básica del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales.

– Posibilidad para los interesados de plante-
ar el recurso especial en materia de contra-
tación a que se refiere el artículo 37 de la
ley. Este recurso especial se articula con el
fin de ofrecer una oportunidad que  permi-
ta la revisión de los actos a que se refiere el
artículo 37.2 antes de la perfección del con-
trato. El efecto principal de este recurso es
que produce la suspensión automática del
procedimiento y su resolución corresponde
al titular del órgano administrativo de
tutela, que en el caso de las Mutuas es la
Secretaría de Estado de la Seguridad
Social, de conformidad con el artículo 2.1.
d) del Real Decreto 1600/2004, de 2 de
julio por el que se desarrolla la estructura
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales.

– Igualmente se establece la posibilidad, en
los supuestos a que se refiere el artículo 38,
de que los licitadores y cualquier persona
interesada, que se haya visto afectada por
las decisiones adoptadas por la Mutua con-
tratante, pueda solicitar la adopción de
medidas provisionales para corregir infrac-

ciones de procedimiento o para impedir que
se causen otros perjuicios pudiendo llegar
tales medidas a la suspensión del procedi-
miento. La adopción de estas medidas corres-
ponde al titular del órgano de tutela que,
como se ha indicado anteriormente, es la
Secretaría de Estado de la Seguridad Social.

– La jurisdicción contencioso-administrativa
es la competente para conocer las cuestio-
nes que se planteen en relación con la pre-
paración y adjudicación de estos contratos.

– No obstante, existe la posibilidad de some-
ter las diferencias que surjan sobre los efec-
tos, cumplimiento y extinción de los con-
tratos al arbitraje a que se refiere la Ley
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje.

– El órgano de contratación de la Mutua puede
designar un responsable de la ejecución del
contrato al que corresponderá supervisar su
ejecución y adoptar las decisiones que consi-
dere necesarias en orden a asegurar la correc-
ta realización de la prestación. 

– Asimismo, con el fin de asegurar la transpa-
rencia y el acceso público a la información,
el órgano de contratación de la Mutua
difundirá, a través de Internet, su perfil de
contratante. Esto es lo que la normativa
comunitaria denomina “perfil de compra-
dor” y no es más que disponer de una pági-
na Web en la que el órgano de contratación
difunde información relevante relativa a su
actividad contractual.

– El órgano de contratación debe exigir la
acreditación de la aptitud para contratar en
los términos fijados en los artículos 43 a 73
de la ley, sin perjuicio del carácter potesta-
tivo que la clasificación tiene en la contrata-
ción de las Mutuas, de acuerdo con el artí-
culo 54.5. La concreción de la capacidad
exigible y la solvencia que se requiera en
cada contrato deberá figurar en el pliego de
cláusulas administrativas particulares que
haya de regir en el contrato.

– Igualmente se consideran aplicables las nor-
mas sobre el objeto del contrato, precio y cál-
culo del valor estimado de los contratos,
incluidas en los artículos 74, 75 y 76 de la ley.

– En cuanto al régimen de garantías el órga-
no de contratación podrá exigir la presta-
ción de una garantía a los licitadores, para
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responder del mantenimiento de sus ofer-
tas, hasta la adjudicación provisional o defi-
nitiva y al adjudicatario para asegurar la
correcta ejecución del contrato, tal como
establece el artículo 92, debiendo especifi-
carse en el pliego las garantías exigidas y la
forma de su acreditación.

c) Preparación de los contratos por las

Mutuas

En este apartado se va a exponer el
desarrollo del expediente de contratación,
desde su inicio hasta su aprobación. El conte-
nido de este expediente no lo regula la ley de
forma detallada, tal como se hace en el caso de
las Administraciones Públicas, pero su conte-
nido se puede deducir del articulado de la ley.
De acuerdo con ello el expediente de contra-
tación estaría integrado por la siguiente
documentación: 

– Inicio del expediente: Parece lógico que el
expediente de contratación debe iniciarse
por el órgano de contratación a la vista de
la memoria justificativa, a que se refiere el
artículo 22 de la ley. 

En esta materia puede surgir la
duda de qué órgano de la Mutua es el compe-
tente para contratar, sobre todo teniendo en
cuenta la fuerte descentralización con que
actúan estas entidades que pueden tener
Delegaciones Administrativas en numerosas
ciudades del territorio español. La Ley
30/2007, en su artículo 291 regula los órga-
nos de contratación y para el caso de las enti-
dades publicas estatales señala que el órgano
de contratación será el Presidente o Director
de las mismas y a falta de disposición especí-
fica sobre el particular se estará a lo que dis-
pongan las normas de creación. La norma que
regula la creación de las Mutuas es el Real
Decreto 1993/1995 y en su artículo 32 indica
que los órganos colegiados de gobierno de las
Mutuas son la Junta general y la Junta direc-
tiva; además,  el artículo 35 señala que la
Junta directiva designará un Director geren-
te delegando en el mismo las funciones que en
los estatutos se determinen. Por tanto, habrá
que estar a lo que dispongan los estatutos de
cada Mutua y a las delegaciones que haya
hecho la Junta directiva en orden a conocer
como se distribuyen las funciones de contra-
tación entre la Junta directiva, el Director
gerente y las Delegaciones administrativas
que puedan tener creadas.

– Documentación financiera. Las Mutuas
están sometidas a la aprobación de su pre-
supuesto por las Cortes Generales y sus
créditos tienen carácter limitativo por lo
que previo a la tramitación del expediente
de contratación debe expedirse el documen-
to de retención de crédito (RCPU) que ase-
gure el pago de las obligaciones económicas
derivadas de ese contrato.

– Documentación complementaria: Entre la
misma estaría la siguiente documentación:

• El pliego de prescripciones técnicas.

Su obligatoriedad se deduce de la
remisión expresa que hace el artículo 121.1 al
artículo 101 que es el que fija las reglas que
deben seguirse para el establecimiento de
prescripciones técnicas, debiendo fijarse en el
mismo las prescripciones técnicas que hayan
de regir la realización de la prestación y defi-
nan sus calidades.

• El pliego de cláusulas administrativas

particulares. 

En el mismo se recogerán los pactos
y condiciones definidores de los derechos y
obligaciones de las partes del contrato y las
demás menciones requeridas por la ley y sus
normas de desarrollo. Entre otros aspectos se
deberán incluir los siguientes:

- El objeto del contrato.

- Forma de acreditar la capacidad para con-
tratar con indicación de los documentos
necesarios y señalando la forma de acredi-
tar la solvencia que se exija y, en su caso,
clasificación requerida, además de poder
exigir la acreditación del cumplimiento de
las normas de gestión medioambiental y de
garantía de calidad.

- Determinación de la legislación aplicable al
contrato.

- Precio del contrato o forma de determinar-
lo.

- La duración del contrato y fechas estimadas
de comienzo y terminación, así como la
posibilidad de prórroga o prórrogas.

- Condiciones de recepción, entrega o admi-
sión de las prestaciones.
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- Las condiciones de pago.

- Los supuestos en que procede la resolución.

- El crédito presupuestario con cargo al que
se abonará el precio.

- La extensión objetiva y temporal del deber
de confidencialidad que se imponga al con-
tratista, en su caso.

- Cualesquiera otras condiciones que el órga-
no de contratación considere necesarias o
convenientes en el ejercicio del principio de
libertad de pactos consagrado en el artículo
25 de la ley. 

Asimismo, en el pliego se incluirán
las especificaciones que establece el artículo
121.1, que son las siguientes:

- Las condiciones especiales de ejecución a que
se refiere el artículo 102 de la ley. Estas condi-
ciones se considerarán, a efectos de la ejecu-
ción de contrato, obligaciones esenciales y su
no observancia podrá dar lugar a la imposición
de penalidades o a la resolución del contrato.

- Organismo en el que los licitadores pueden
obtener la información pertinente relativa a
la fiscalidad, protección del medio ambien-
te, condiciones de trabajo y prevención de
riesgos laborales a que se refiere el artículo
103 de la ley.

- Forma de facilitar la información sobre las con-
diciones laborales de los contratos de los traba-
jadores a lo que, en su caso, pueda afectar la
subrogación, a que se refiere el artículo 104.

En relación con estos pliegos puede
plantearse la necesidad de su informe por el
Servicio Jurídico del órgano de tutela, infor-
me que se considera obligatorio dado que la
Ley de Contratos del Sector Público en su
artículo 99.6 establece de forma clara la obli-
gatoriedad de dicho informe en el caso de la
Administración General del Estado, sus
Organismos autónomos, Entidades gestoras
y Servicios comunes de la Seguridad Social y
demás Entidades públicas estatales. 

Los pliegos de prescripciones técni-
cas y de cláusulas administrativas particula-
res deben ser aprobados por el órgano de con-
tratación antes de aprobar el gasto o conjun-
tamente al aprobar el gasto.

• Autorización del Consejo de Ministros.

En los supuestos a que se refiere el
artículo 292 de la Ley 30/2007 las Mutuas
deberán obtener, con carácter previo a la
aprobación del expediente de contratación,  la
autorización del Consejo de Ministros.

• Autorización del Ministro de Trabajo y

Asuntos Sociales.

Asimismo,  con carácter previo a la
aprobación del expediente de contratación
por la Mutua se necesitará autorización del
titular del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales a partir de la cuantía que dicho titu-
lar fije, si bien hasta que dicha cuantía se fije
será de aplicación la cantidad de 900.000
euros, de acuerdo con lo dispuesto en la dis-
posición transitoria tercera de la ley.

• Otra documentación.

Además de la documentación seña-
lada es posible que normas específicas puedan
exigir otro tipo de documentos como puede
ser el proyecto de obras en determinados
casos o cualquier otra documentación. 

• Declaración de urgencia, en su caso. 

Si el contrato es necesario para
satisfacer una necesidad inaplazable o si
resulta preciso acelerar la adjudicación por
razones de interés público, motivándolo debi-
damente en el expediente, el órgano de con-
tratación podrá declarar urgente su tramita-
ción en cuyo caso  se producirán los efectos
establecidos en el artículo 96.2 b); es decir, los
plazos establecidos para la licitación y adjudi-
cación se reducirán a la mitad, salvo el plazo
que media entre la adjudicación provisional y
la definitiva que se reducirá a diez días.

Una vez completo el expediente, el
órgano se contratación procederá a su apro-
bación y acordará la apertura del procedi-
miento de adjudicación, mediante la oportuna
resolución.

d) Procedimiento de selección del contra-

tista. Adjudicación del contrato

El artículo 173 de la Ley de Contra-
tos del Sector Público establece que los «pode-
res adjudicadores que no tengan el carácter de
Administraciones Públicas aplicarán para la
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adjudicación de sus contratos las normas de la
presente sección». 

Por su parte el artículo 174.1 establece:

«La adjudicación de los contratos suje-
tos a regulación armonizada se regirá por las nor-
mas establecidas en el capitulo anterior con las
siguientes adaptaciones…».

El capitulo anterior a que se refiere
este artículo es el capitulo I del Titulo I del
libro III, que regula la adjudicación de los
contratos de las Administraciones Públicas,
de tal forma que en materia de adjudicación
de los contratos sujetos a regulación armoni-
zada las Mutuas aplicarán las mismas normas
que las Administraciones Públicas con las
especialidades establecidas en el artículo 174
citado, que más adelante se indicarán.

Las Mutuas pueden utilizar, al
igual que las Administraciones Públicas, el
procedimiento abierto, el restringido, el
negociado, los contratos menores y el dialo-
go competitivo que podrá utilizarse en los
supuestos del artículo 164 de la ley. Dado
que el detalle del procedimiento de cada
uno de estos supuestos excedería con
mucho la finalidad de este artículo se va a
exponer de forma extractada un resumen
de los distintos pasos del procedimiento en
general, sin contemplar las especialidades a
observar en función de si se utiliza el pro-
cedimiento abierto, el restringido o el
negociado. 

El procedimiento de selección se
desarrollará como se indica a continuación:

Anuncio previo

Con carácter previo a cualquier
procedimiento de contratación, las Mutuas
deberían proceder a publicar el anuncio pre-
vio a que ser refiere el artículo 125 de la ley
con el fin de dar a conocer los contratos que
tengan proyectado adjudicar en los doce
meses siguientes, con lo que obtendrían el
beneficio de reducir los plazos de presenta-
ción de proposiciones en los procedimientos
abiertos y restringidos. Tal anuncio se publi-
cará en el Diario Oficial de la Unión Europea
o en el perfil de contratante a que se refiere el
artículo 42, si bien en este caso debe comuni-
carse previamente a la Comisión Europea y al
BOE por medios electrónicos.

Convocatoria de la licitación

El procedimiento de adjudicación,
a efectos de los licitadores, comienza con la
convocatoria pública de la licitación. En los
contratos a que nos venimos refiriendo,  la
publicidad se consigue con la publicación de
la licitación en el Diario Oficial de la Unión
Europea y con la inserción  de la correspon-
diente información en la plataforma elec-
trónica a que se refiere el artículo 309 de la
ley.

Presentación de de proposiciones y solici-

tudes de participación

Una vez efectuada la publicación de
la licitación, los interesados pueden presentar
sus proposiciones o solicitudes, que se ajusta-
rán al formato establecido en los pliegos de
cláusulas administrativas particulares. Las
proposiciones en el procedimiento abierto y
las solicitudes en el restringido y negociado y,
en su caso, en el diálogo competitivo, se pre-
sentarán en los plazos establecidos para cada
uno de estos procedimientos. Dichas proposi-
ciones serán secretas y conservarán tal carác-
ter hasta el momento de la licitación pública,
debiendo las Mutuas adoptar las medidas
necesarias para ello.

Análisis

Las Mutuas pueden

utilizar, al igual que

las Administraciones

Públicas, el

procedimiento

abierto, el restringido,

el negociado, los

contratos menores y

el diálogo

competitivo.



34

Cada licitador no podrá presentar
más que una proposición que irá acompañada,
en otro sobre distinto, de la siguiente docu-
mentación:

– Los que acrediten la personalidad jurídica
del empresario y, en su caso, representación.

– Los que acrediten la clasificación, si ésta se
ha considerado exigible, y los que justifiquen
la solvencia que en cada caso se requiera.

– Una declaración responsable de no estar
incursa en prohibición para contratar,
incluyendo manifestación de hallarse al
corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias y con la Seguridad Social.

– Para las empresas extranjeras, si el contra-
to se ejecuta en España, declaración de
someterse a los juzgados y tribunales espa-
ñoles de cualquier orden.

Selección del adjudicatario

La selección del adjudicatario puede
hacerse mediante una subasta electrónica, de
acuerdo con lo  establecido en el artículo 132
de la ley o siguiendo las pautas generales
establecidas en ley. 

Si se pretende hacer una subasta
electrónica debe indicarse en el anuncio de
licitación y una vez terminado el plazo de pre-
sentación de proposiciones el órgano de con-
tratación debe hacer una evaluación de las
ofertas y hecho esto  se invitará, por medios
electrónicos, a todos los licitadores que hayan
presentado ofertas admisibles, a que presen-
ten nuevos precios  o nuevos valores que
mejoren las ofertas, permitiendo el sistema
que cada licitador conozca de forma automá-
tica su posición ya que el proceso se desarro-
lla totalmente de forma informática. Dicho
sistema puede utilizarse en el procedimiento
abierto, restringido y negociado del 154.a).
Finalizada la subasta el contrato se adjudica
al mejor postor.

En caso de no utilizarse la subasta
electrónica procede que, una vez admitidas
las proposiciones por reunir los requisitos
establecidos, se proceda a valorar las ofertas.

De acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 174.1 en los contratos de regulación
armonizada no es de aplicación lo dispuesto

en el artículo 144 relativo al examen de las
proposiciones y propuesta de adjudicación
por lo que la Mutua puede regular este asun-
to en el pliego de cláusulas administrativas
particulares en la forma que considere más
adecuada. En este sentido, sería aconsejable la
constitución de una Mesa de Contratación
con la composición y las funciones que se
determine, así como establecer la forma de
calificar la documentación general que hayan
presentado los licitadores y la forma de proce-
der en la apertura de las ofertas económicas.

En cuanto a los criterios de valora-
ción han de estar relacionados con el objeto
del contrato y pueden ser uno sólo (el precio)
o varios y su detalle debe figurar en el anun-
cio de licitación y en el pliego de cláusulas,
indicando la ponderación atribuida a cada uno.

Al determinar los criterios de adju-
dicación debe darse preponderancia a los que
puedan valorarse mediante cifras o porcenta-
jes obtenidos aplicando las fórmulas estable-
cidas en los pliegos.  En los casos en que se
atribuya mayor preponderancia a criterios
cuya cuantificación dependa de un juicio de
valor, no deberá constituirse un comité de
expertos o encargar su evolución a un orga-
nismo técnico como ocurre en las Adminis-
traciones Públicas. Pero nada impide que las
Mutuas acuerden la constitución de un órga-
no especializado que asista al órgano de con-
tratación en esta materia.

Asimismo, en materia de ofertas con
valores anormales o desproporcionados no
rige lo dispuesto en el artículo 136.1 y 2 por
lo que las Mutuas goza de libertad a la hora
de definir lo que entienden por ofertas con
valores anormales o desproporcionados, sin
perjuicio de que deban dar audiencia a los lici-
tadores que están incursos en dicha situación,
de acuerdo con el procedimiento señalado en
los aparatados 3 y 4 del artículo 136. 

Clasificación de las ofertas

Una vez valoradas las ofertas, la
Mesa de Contratación elevará propuesta de
resolución de adjudicación al órgano de con-
tratación que la aprobará y notificará a los
licitadores y candidatos, publicándose en el
perfil del contratante, sin perjuicio de que el
órgano de contratación puede apartarse de la
propuesta que le haga la Mesa de Contrata-
ción mediante resolución motivada.
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En el plazo de los 15 días hábiles
siguientes a la publicación de la adjudicación,
sin perjuicio del recurso especial que puede
plantearse, el adjudicatario presentará:

– La documentación acreditativa de hallarse
al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias y con la seguridad
social.

– La garantía definitiva, en su caso.

– Otra documentación que sea exigible en los
pliegos.

Adjudicación definitiva

Transcurrido este plazo, deberá acor-
darse la adjudicación definitiva en el plazo de
diez días hábiles siguientes y notificarse a los
licitadores a los que se proporcionará la infor-
mación que soliciten sobre los motivos de
rechazo de su proposición o de las característi-
cas de la proposición del adjudicatario.

Publicidad de las adjudicaciones

La adjudicación  de los contratos
sujetos a regulación armonizada se publicará
en el Diario Oficial de la Unión Europea y en
la plataforma de contratación a que se refiere
el artículo 309.

Adjudicado el contrato definitiva-
mente, podrá formalizarse en documento con-
tractual,  suscrito por ambas partes o en
escritura pública, pero esto no es obligatorio,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
174.1 de la ley.

2. Contratos celebrados por las

Mutuas de Accidentes de Trabajo y

Enfermedades Profesionales no sujetos a

regulación armonizada

La ley sólo define lo que se entiende
por contratos sujetos a regulación armoniza-
da por lo que la categoría opuesta se deduce
de forma negativa: serán contratos no sujetos
a una regulación armonizada aquéllos que no
reúnan las características para ser contratos
sujetos a regulación armonizada.  

a) Principios generales

Estos contratos se rigen por lo dis-
puesto en el Libro I de la ley y por lo señala-

do específicamente para ellos en cada uno de
los apartados de la ley relativos a la prepara-
ción, adjudicación, cumplimiento y extinción
de los contratos. De acuerdo con ello, y por lo
que respecta al Libro I de la ley,  en su trami-
tación deberían observarse los principios
generales ya señalados anteriormente para los
contratos sujetos a regulación armonizada.

b) Preparación de los contratos por las

Mutuas

En materia de preparación de con-
tratos no sujetos a regulación armonizada el
legislador no ha establecido ninguna previ-
sión de forma específica para estos contratos
por lo que sólo les resulta de aplicación lo
establecido en el Libro I. 

En este sentido el expediente de
contratación estaría integrado por los
siguientes documentos:

– Acuerdo de iniciación del expediente acom-
pañado de la memora explicativa y justifica-
tiva a que se refiere el artículo 22 de la ley.

– Documentación financiera, como sería la
expedición del RCPU que asegure los crédi-
tos necesarios para hacer frente a las obli-
gaciones económicas que se puedan derivar
del contrato.

– En cumplimiento del artículo 121.2 de la
ley si el contrato es de cuantía superior a
50.000 euros, las Mutuas deberán elaborar
un pliego en el que se establezcan:

� Las características básicas del contrato.
� El régimen de admisión de variantes.
� Las modalidades de recepción de las ofertas.
� Los criterios de adjudicación.
� Las garantías que hayan de constituirse.

– En los contratos que impongan al adjudica-
tario la obligación de subrogarse como
empleador de determinadas relaciones labo-
rales, en el pliego o en documentación com-
plementaria se incluirá la información nece-
saria para permitir una evaluación de los
costes laborales que supone la medida. 

– Autorización del Consejo de Ministros en
los casos en que, de acuerdo con el artículo
292 de la ley, sea necesario.

– Autorización del Ministro de Trabajo y
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Asuntos Sociales en los supuestos exigibles,
de conformidad con el artículo 292 y dispo-
sición transitoria tercera de la ley.

– Cualquier otra documentación que pudie-
ran exigir otras disposiciones aplicables.

Una vez completado el expediente,
el órgano de contratación procederá a su
aprobación y acordará la apertura del proce-
dimiento de adjudicación.

c) Procedimiento de selección del contra-

tista. Selección del adjudicatario

En este tipo de contratos el procedi-
miento de adjudicación está regulado en el
artículo 175 de la Ley.

Para llevar a cabo el procedimiento,
el órgano de contratación de las Mutuas debe
aprobar unas instrucciones, informadas por el
Servicio Jurídico del órgano de tutela, en las
que se regulará el procedimiento de contrata-
ción y adjudicación por lo que habrá que estar
a lo que estas instrucciones dispongan. En la
elaboración de este procedimiento, el órgano
de contratación goza de libertad, pero el pro-
cedimiento que se apruebe debe garantizar, en
primer lugar, la efectividad de los principios
de publicidad, concurrencia, transparencia,
confidencialidad, igualdad y no discrimina-
ción y, en segundo lugar, debe garantizar que
el contrato se adjudica a la oferta económica-
mente más ventajosa.

Estas instrucciones deben ponerse a
disposición de todos los interesados en parti-
cipar en la contratación y publicarse en el per-
fil del contratante de la Mutua.

A efectos de cumplir las exigencias
de publicidad, se considera que es suficiente
con la inserción de la información relativa a la
licitación en el perfil del contratante si el
importe del contrato supera los 50.000 euros,
sin perjuicio de que en las instrucciones apro-
badas se puedan establecer otras formas de
difusión.

3. Otros Contratos

Es evidente que en los contratos
inferiores a 50.000 euros las Mutuas no deben
seguir el procedimiento indicado anterior-
mente y su tramitación debería explicitarse
en las instrucciones a que se refiere el artícu-

lo 175 y posibilitar una tramitación sencilla
similar a la prevista en la Ley 30/2007 para
los contratos menores.

Por otra parte, tal como se ha indi-
cado anteriormente, los contratos que hagan
las Mutuas con cargo a su patrimonio históri-
co se entiende que pudieran no estar incluidos
en el ámbito de la Ley 30/2007, porque cuan-
do la Mutua realiza actividades con cargo a
dicho patrimonio, aunque las mismas están
afectas al cumplimiento de los fines de la
Seguridad Social, se considera que tales acti-
vidades no suponen estrictamente  funciones
de colaboración en la gestión de la Seguridad
Social y, en consecuencia, no quedarían inclui-
das en el Sector Público, de acuerdo con el
artículo 2.1.d) de la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria.

Por último, indicar que este trabajo
simplemente ha pretendido dibujar el esque-
ma general de actuación de las Mutuas como
consecuencia de la próxima entrada en vigor
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Con-
tratos del Sector Público, sin perjuicio de
reconocer que el tema es lo suficientemente
amplio y novedoso como para determinar la
necesidad de un análisis más profundo que
pudiera servir de guía a estas entidades que a
partir del treinta de abril de 2008 van a tener
que aplicar unos procedimientos que tradicio-
nalmente les han resultado ajenos. 
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La creciente comple-
jidad del entorno junto con el
crecimiento y madurez de los
mercados financieros, ha moti-
vado que la contabilidad haya
evolucionado drásticamente
durante las últimas décadas y
en la actualidad sea más sofis-
ticada y compleja.

Los formatos actua-
les para la presentación del
rendimiento de una entidad se
desarrollaron inicialmente
cuando los activos que apare-
cían eran básicamente inven-
tario, maquinaría y  construc-
ciones, siendo la actividad principal la  manu-
factura o la venta al por menor. A medida que
las entidades han comenzado a adquirir acti-
vo y pasivo más diverso, a realizar actividades
de funcionamiento y financiación más com-
plejas, el modelo de presentación contable se
ha ido adaptando. Sin embargo, hasta la fecha
sólo se han realizado cambios graduales en el
modelo  de presentación de rendimiento.

Al escribir estas líneas, partimos de
que el modelo actual no es perfecto, pero el
debate que aquí pretendemos plantear no es
sobre si resulta conveniente realizar algún
cambio, sino sobre la magnitud de dichos
cambios.

Para empezar el debate, señalemos
que el modo más adecuado de presentar el
rendimiento de una empresa no es algo gene-
ralmente aceptado. Podría argumentarse que

para la presentación del rendi-
miento, hay que centrarse en
las partidas que diferencian el
momento de apertura y el de
cierre de una empresa (en
otras palabras, todas las parti-
das de ingresos y gastos). Por
el contrario, podría defender-
se que tan sólo hay que cen-
trarse en un subconjunto de
tales partidas, señalando que
aquellas que pueden relacio-
narse directamente con las
actividades comerciales y las
próximas a los flujos de efecti-
vo, son las que reflejan el ren-
dimiento de una entidad. 

En el modelo contable actual, reco-
gido en el Plan General de Contabilidad apro-
bado por el Real Decreto 1514/2007, existen
dos estados financieros que recogen el rendi-
miento de la empresa: la Cuenta de Pérdidas y
Ganancias y el Estado de Cambios en el Patri-
monio Neto. En el modelo citado, no todas las
partidas que componen los ingresos y gastos
pueden reconocerse en la Cuenta de Pérdidas
y Ganancias desde el momento en el que sur-
gen, debiéndose reconocer en el Estado de
Cambios en el Patrimonio Neto. La existencia
de dos estados, implica la existencia de dos
conjuntos diferentes de criterios de reconoci-
miento para los ingresos y gastos, resultando
posible, en determinados casos, la reclasifica-
ción para desplazar a la Cuenta de Pérdidas y
Ganancias aquellos ingresos y gastos que se
reconocen inicialmente en el Estado de Cam-
bios en el Patrimonio Neto.
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A debate
De este modo, en España existe un

modelo en el que los ingresos y gastos se
registran en uno de los dos estados, con el
enfoque principal situado en la Cuenta de
Pérdidas y Ganancias, ya que el resultado
recogido en la dicha cuenta, se supone que
es la fuente principal de la información
sobre el rendimiento de la entidad. Además
de estos dos estados algunas empresas pre-
sentan voluntariamente otros indicadores
sobre el rendimiento (EBITDA, etc.); indi-
cadores no regulados por las normas conta-
bles que suelen emplearse para destacar el
rendimiento. Estos indicadores suelen estar
especialmente diseñados para reflejar las
características especiales de cada empresa o
los detalles especiales del período de revi-
sión; empleándose con el objetivo de facili-
tar la comprensión de los usuarios sobre lo
que ha ocurrido en el negocio, por lo que las
empresas suelen ajustar las partidas no
recurrentes, etc. 

El modelo actual formado por dos
estados, tiene tres posible ventajas. La prime-
ra ventaja, es que resulta generalmente acep-
tado que la Cuenta de Pérdidas y Ganancias
mide con eficacia el grado de éxito de la enti-
dad para cumplir con su función, por mostrar
el valor de su producto en comparación con
las fuentes económicas que se han consumido
con el objetivo de producirlo.

La segunda ventaja, es que la Cuen-
ta de Pérdidas y Ganancias es una herramien-
ta de uso extendido para gestionar negocios y,
en consecuencia, constituye una parte impor-
tante del sistema contable interno. Todo cam-
bio sustancial que se realice en el estado con-
ducirá a una divergencia no deseada entre el
informe interno y el externo, ya que implica-
ría un coste importante.

La tercera ventaja, es que existen
escasas pruebas de disconformidad con el
modelo contable actual, además de no existir
ningún indicio sustancial que demuestre que
existen cambios fundamentales que aumenten
su relevancia: La necesidad de un cambio fun-
damental no se ha demostrado con claridad.

A la hora de criticar el modelo
actual, como primera crítica podría señalarse
que el modelo no establece unos principios
coherentes sobre qué elementos de ingresos y
gastos deben recogerse en cada uno de los dos
estados. De esta forma existen ingresos y

gastos del período contable actual que no tie-
nen que presentarse dentro de la Cuenta de
Pérdidas y Ganancias, como ocurre con los
siguientes: las pérdidas y ganancias que sur-
gen de la conversión de los estados financie-
ros de  un negocio en el extranjero, las varia-
ciones del valor razonable de los activos
financieros disponibles para la venta, la parte
efectiva de las pérdidas y ganancias derivadas
de los instrumentos de cobertura en una
cobertura de flujos de efectivo, las ganancias o
pérdidas actuariales por planes de pensiones
de prestaciones definidas.

Ante la inexistencia de una razón
consistente para excluir estos  elementos de
la cuenta de resultados, podría argumentar-
se que sería más adecuada la existencia de
un único estado, que reconozca todas las
transacciones y eventos que cambian los
activos netos (excepto las transacciones con
los propietarios) y no solamente aquellas
consideradas tradicionalmente como origen
del rendimiento. Además, la existencia de
dos estados propicia que las entidades pue-
dan manipular la información del rendi-
miento que se publica.

La pregunta inmediata ante esta crí-
tica es: ¿sería más adecuado un único estado
que recoja el rendimiento de la empresa?

La segunda crítica al modelo actual
se centraría en la reclasificación, que permite
que los ingresos y gastos que hayan sido
reconocidos inicialmente en el Estado de

Hasta la fecha no se
ha desarrollado
ningún principio
consistente para
decidir qué elementos
deberían
reclasificarse entre
los dos estados del
modelo actual.



39

permita la distinción de las cantidades pre-
sentadas dependiendo de las posibilidades de
que se repitan y se conviertan en flujos de
efectivo en periodos posteriores; o algunas
partidas de ingresos y gastos se presentan en
una base compensada/ neteada, cuando sería
mejor que se presentaran por separado.

Las preguntas inmediatas ante esta
tercera crítica serían: ¿Qué criterio de desglo-
se presenta ventajas: desglose por función,
desglose por naturaleza, fijo vs. variable,
recurrente vs. no recurrente, estable vs. ines-
table, realizado vs. no realizado, etc.)?, ¿son
apropiados los requerimientos actuales en
relación con la compensación de las partidas
de ingresos y gastos? 

La quinta crítica hace referencia a
las presentaciones no reguladas del rendi-
miento que están haciendo actualmente
muchas empresas. La presentación de las
medidas no reguladas en las normas conta-
bles puede resultar de utilidad en la comuni-
cación corporativa y en el análisis financiero,
pero la coherencia en el enfoque de tales
medidas es mínima, además no suelen audi-
tarse y puede que no presenten las caracterís-
ticas cualitativas que se espera de una infor-
mación auditada. 

La pregunta inmediata ante esta
quinta crítica sería: ¿Es factible y cómo debe-
ría llevarse a cabo la regulación de estas
medidas del rendimiento?

La sexta crítica hace referencia los
formatos de presentación de los estados
financieros. Si bien es cierto que la variedad
de formatos dificulta la comparabilidad, nece-
sitándose unos principios de presentación;
también es cierto que podría defenderse una
cierta flexibilidad para poder reflejar el rendi-
miento de una entidad de forma apropiada. 

Las preguntas inmediatas ante esta
crítica serían: ¿Cuál es el equilibrio adecuado
entre la comparación y la flexibilidad? en
otras palabras, ¿Deben establecerse formatos
precisos? En este último caso, ¿cuáles son las
áreas específicas que deberían establecerse
con mayor precisión?

Las preguntas están formuladas; las
respuestas a estas preguntas, es decir, las pro-
puestas de modificaciones al modelo contable
actual se pueden pasar a discutir.

A debate
Cambios en el Patrimonio neto, sean poste-
riormente reconocidos en la Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias, en la mayoría de los casos en
la fecha de realización. Pues bien, hasta la
fecha, no se ha desarrollado ningún principio
consistente para decidir qué  elementos debe-
rían reclasificarse entre los dos estados, por lo
que podría defenderse que tal reclasificación
debe eliminarse.

En efecto, en relación con la reclasi-
ficación, existen algunas contradicciones
como las siguientes: las pérdidas y ganancias
derivadas de la conversión de los estados
financieros  de un negocio en el  extranjero se
reclasifican en la cuenta de resultados siem-
pre que dicha operación sea enajenada o dis-
puesta de otro modo; por el contrario, las pér-
didas y ganancias ocasionadas por planes de
pensión de prestaciones definidas no se recla-
sifican nunca.

Se podría señalar que dado que
todos los cambios en los activos netos reflejan
el rendimiento de una entidad, tales cambios
deberían registrarse sólo una vez, justo cuan-
do ocurren; la reclasificación actual hace que
se registren dos veces. El enfoque de dos esta-
dos actual con una reclasificación para pasar
de uno a otro, conlleva el riesgo de que a un
estado se le preste más atención que a otro y,
en consecuencia, podría perderse información
importante. Dado que en la actualidad, la
lógica y los principios a la hora de colocar los
ingresos y gastos en distintos estados no está
bien establecida, la información del Estado de
Cambios en el Patrimonio Neto, podría consi-
derarse no tan relevante como la información
de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y, en
consecuencia, tender a degradar el Estado de
Cambios en el patrimonio Neto y la informa-
ción que éste contiene. 

Las preguntas inmediatas ante esta
segunda crítica serían: ¿Es necesario reclasi-
ficar?, en caso de serlo, ¿para qué debería
emplearse y qué criterios deberían fijarse?

La tercera crítica, haría referencia al
modo en el que las partidas  de ingresos y
gastos se desglosan y agrupan en los estados.
El modo en el que se desglosan, se agrupan y
calculan los elementos no maximiza la utili-
dad de la información facilitada. Así partidas
con contenido de previsibilidad diferente se
agregan juntas, siendo más adecuado si la
información se desglosase de tal modo que
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Introducción

Administradores,
gerentes, y otros responsa-
bles de preparar la informa-
ción financiera; analistas
financieros, inversores, y en
general los usuarios de la
información, han utilizado
el Resultado Neto del Ejer-
cicio(1), la última cifra de la
Cuenta de Pérdidas y
Ganancias, como un indica-
dor clave, sencillo, y directo
del rendimiento, desempe-
ño, o simplemente resultado
de las entidades. Los usuarios más sofistica-
dos analizan tambien la cifra de negocios, el
Resultado de Explotación, y otras magnitu-
des menos formalizadas como el EBIT o
EBITDA(2) .

Si bien el Resultado Neto del Ejer-
cicio no posee una definición formal, es con-
siderada como la magnitud que aglutina
todos los ingresos y gastos que ha tenido
una entidad durante el período. Dicho de
otro modo, recoge todos los cambios en los
activos netos (Patrimonio Neto) de una enti-
dad entre dos fechas. Sin embargo existen
operaciones, especialmente las relacionadas

con los mercados financieros,
que no se ven ‘retratadas’ en el
Resultado Neto, sino que su
impacto es trasladado directa-
mente al Patrimonio Neto, sin
perjuicio de que en un momento
posterior se ‘recicle’ por resulta-
dos incluyéndose en el Resulta-
do Neto. En concreto, la norma-
tiva del IASB establece que las
operaciones relacionadas con:
(1) Diferencias de conversión de
estados financieros, (2) las pér-
didas y ganancias actuariales,
(3) las pérdidas y ganancias no
realizadas en Activos Financie-

ros Disponibles para la Venta, (4) las pérdi-
das y ganancias de cobertura de flujos de
efectivo, y (5) las pérdidas y ganancias en la
revaluación de activos tangibles e intangi-
bles, sean llevadas inicialmente al Patrimo-
nio Neto, y sólo algunas de ellas pueden ser
trasladadas en un momento posterior a
Resultados.

Con este escenario, ¿puede afir-
marse que el Resultado Neto sigue siendo el
indicador del resultado por excelencia?
¿Recoge como antes el rendimiento de las
entidades? ¿Pueden considerarse como una
ganancia las plusvalías no realizadas de los
activos financieros disponibles para la
venta? ¿Y la revaluación de los activos tan-
gibles? El debate sobre el auténtico resulta-
do o rendimiento de las entidades es objeto
de debate a escala internacional. En este
artículo se expone de manera breve el esta-
do de la cuestión.

El resultado contable de las entidades:
presentación y formatos

José Luis Ucieda 
Profesor Titular de Economía Financiera y Contabilidad

Universidad Autónoma de Madrid

(1) En este documento las expresiones Resultado Neto y Pérdidas y Ganancias se
usarán indistintamente para referirse a la última línea del Estado o Cuenta de Pér-
didas y Ganancias.
(2)EBIT significa Earnings Before Interest and Taxes (Beneficios Antes de Intere-
ses e Impuestos), EBITDA significa Earnings Before Interest, Taxes, Depreciation,
and Amortization (Beneficios Antes de Intereses, Impuestos, Deterioros, y Amorti-
zaciones). Para el caso español, puede asimilarse de forma general, el EBIT al Resul-
tado NETO de Explotación, y el EBITDA al Resultados BRUTO de Explotación.
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A debate
El modelo actual de presentación
de resultados

El modelo actual del IASB, en el
que se basa nuestro modelo contable incluido
el nuevo Plan General de Contabilidad, está
basado en la noción de un Resultado Neto,
mostrado como la última línea de la Cuenta
de Pérdidas y Ganancias. El Estado de Resul-
tado Total (Statement of Comprehensive Inco-
me(3)), muestra el Resultado Neto más el efec-
to de las operaciones que no pasan directa-
mente por resultados, sino que son apuntadas
en el Patrimonio Neto directamente, y que
pueden, en un ejercicio posterior, ‘reciclarse’
en la Cuenta de Resultados.

El Resultado Neto tiene como fun-
ción socioeconómica informar del rendimien-
to de las entidades en el cumplimiento de su
función básica de suministrar bienes y servi-
cios a la sociedad.

El Resultado Total, por el contra-
rio, explica todos los cambios que se producen
en los Activos Netos (Patrimonio Neto) de
una entidad durante un período, salvo las ope-
raciones con los propietarios en su condición
como tales. La investigación en esta área no
arroja resultados concluyentes sobre la supe-
rioridad del Resultado Total sobre el Resulta-
do Neto, aunque ambos poseen relevancia
valorativa. La figura más abajo muestra la
relación entre Resultado Neto y Resultado
Total.

El debate sobre si el Resultado Neto
es mejor indicador del rendimiento que el
Resultado Total ha hecho que los organismos
internacionales emisores de normas tomen
posiciones para decidir sobre las magnitudes
clave y el formato más adecuado para mostrar
el rendimiento de las entidades. Una vez más,
la confianza en la Contabilidad para solucio-
nar el problema está en juego.

Formatos de presentación del
resultado

Un modelo de Resultados completo
mostraría todos los ingresos, gastos, pérdidas
y ganancias de una entidad durante un ejerci-
cio. La última línea sería el Resultado Total y
el Resultado Neto –en caso de presentarse-
sería una línea intermedia, un subtotal. La
pregunta clave en este asunto no es identifi-
car qué partidas se hallan entre ambas magni-
tudes, sino el tener claro qué criterio –si hay
alguno- debe emplearse para distinguir entre
el Resultado Neto, al cifra mágica que resume
el rendimiento de la entidad, y Resultado
Total, que recoge todos los cambios en los
Activos Netos. De otra manera, ¿con qué cri-
terios apuntaremos una partida de ingreso o
gasto al Resultado Neto o al Resultado Total?

Las principales ideas barajadas se
centran en torno a los escurridizos conceptos
de realización y actividad central del negocio.
El primero indica que las partidas no realiza-
das deben quedar excluidas del cálculo del
Resultado Neto, y mostradas a continuación
para calcular el Resultado Total. El asunto de
la actividad supone excluir del Resultado
Neto aquellas operaciones que no pertenez-
can a las actividades centrales del negocio.
Así, por ejemplo, para una empresa industrial,
los cambios en el valor razonable de los acti-
vos financieros disponibles para la venta,
figurarían despues del Resultado Neto, es
decir, no formaría parte de su cálculo, pero sí
deberían serlo, por ejemplo, para una empre-
sa de seguros. Una tercera idea incluiría en el
Resultado Neto aquellas partidas controladas
por los administradores, de manera que los
efectos de los tipos de cambio o interés, por
ejemplo, quedarían excluidos del cálculo del
Resultado Neto y mostrados justo a continua-
ción para calcular el Resultado Total.

Todas estas ideas presuponen la
existencia de un único estado financiero, que
podría denominarse Estado del Resultado
Total con el Resultado Neto como un subto-
tal. Pero hay voces que apuestan por un
modelo de dos estados: el primero sería simi-
lar a la actual Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, con el Resultado Neto como línea final,
mientras que el segundo arrancaría de esta
línea para agregar otras partidas que se apun-
tan al Patrimonio Neto directamente, y mos-
trar, en su última línea, el Resultado Total. La
opción de usar el Estado de Cambios en el
Patrimonio Neto –adoptada por el nuevo

+ Ingresos y ganancias XXX
- Gastos y pérdidas (XXX)
= Resultado Neto del Ejercicio XXX

+/- Partidas que van directamente
al Patrimonio Neto XXX
= Resultado Total XXX

(3)La norma SFAS 130 del FASB introdujo este estado financiero. Otros emisores
de normas contables, incluido el IASB han adoptado normas similares. En España,
el nuevo Plan General de Contabilidad no ha introducido un Estado del Resultado
Total, aunque puede usarse el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto para ana-
lizar estas operaciones.
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PGC- no parece adecuada para mostrar el
rendimiento de las entidades.

La investigación científica ha
demostrado que la forma en que se presenta
la información afecta al proceso de toma de
decisiones, y que la opción de un único estado
posee una cierta superioridad sobre la opción
de dos estados. Ante este debate, diversos
organismos contables han optado por permi-
tir o requerir un segundo estado financiero de
resultados(4). El debate enfrenta a quienes
dicen que dos estados produce confusión (se
publican dos magnitudes del rendimiento) sin
que los usuarios posean habilidad para deter-
minar cuál es más apropiada, y a quienes opi-
nan que el Resultado Total es conceptual-
mente superior. Una posible solución a la dis-
cusión sobre uno o dos estados puede resol-
verse definiendo lo que es rendimiento y cier-
tos problemas de valoración en las normas
contables en vigor.

Otro asunto relacionado es el ‘reci-
claje’, es decir, el mecanismo que permite
que una partida de ingreso o gasto sea reco-
nocido inicialmente en Patrimonio Neto, y
en un momento posterior en el Resultado
Neto. El reciclaje no afecta al Resultado
Total pero sí al Resultado Neto, y por tanto
a cualquier decisión económica de inversión
o financiación basada en la misma. No exis-
te un criterio sólido ni coherente para deter-
minar qué partidas pueden reciclarse y cuá-
les no. Ni siquiera los principales organis-
mos emisores de normas contables mantie-
nen una postura comun en este tema(5).

Criterios de agregación

Nadie pone en duda que la manera
en que la información se muestra afecta a la
toma de decisiones, sin embargo, no está tan
claro cuál es el criterio óptimo para agregar
la información. El valor predictivo, grado de
realización, y afectación a las actividades
centrales del negocio, son criterios señala-
dos por preparadores y usuarios. No se trata
de elegir uno cualquiera sino de utilizar

aquel o aquellos criterios que mejoren la
utilidad y fiabilidad de la información conta-
ble presentada sobre el rendimiento de las
entidades.

Sin ánimo de entrar en una revi-
sión exhaustiva se pueden mencionar como
criterios con cierto mérito los siguientes:

• Desagregación de gastos por función o
por naturaleza: clasifica los gastos bien
según la naturaleza de los mismos (com-
pras, personal, suministros, tributos, etcé-
tera), bien por su función dentro de la
entidad (gastos de aprovisionamiento,
producción, distribución y venta, estruc-
tura general).

• Costes variables y fijos: clasifica los gastos
en fijos y variables en función de su varia-
bilidad relativa con el nivel de actividad de
la entidad.

• Partidas recurrentes y no recurrentes:
distingue entre partidas que tienen lugar
de manera frecuente de las que no lo son,
semejante a la distinción entre ordinario y
extraordinario(6).

• Partidas realizadas y no realizadas: según
el nivel de realización de las ganancias y
pérdidas.

• Ingresos y gastos por revaloración: por
ejemplo ajustes por cambios en el valor
razonable.

• Partidas operativas, financieras, y otras:
clasifica ingresos y gastos en actividades
operativas o centrales del negocio, finan-
cieras si tienen que ver con la estructura
financiera de la entidad, y de inversión si
pertenencen al ámbito de la estructura
productiva del negocio.

• Controlables y no controlables: en función
de si los administradores pueden o no
ejercer control sobre las mismas.

El uso de uno u otro criterio per-
mite calcular líneas de resultados parciales
que proporcionan información útil y rele-
vante, aunque la misma dependerá de la
entidad y del sector en el que opere.

A debate

(4) Así, el FASB (EE.UU.) requiere la presentación del ‘Statement of Compre-
hensive Income’, el ASB de Reino Unido require el ‘Statement of Total Recog-
nised Gains and Losses’, y el IASB requiere en ciertos casos el ‘Statement of
Recognised Income and Expense’ (si se elige la opción en la NIC 19 sobre pér-
didas y ganancias actuariales). El nuevo PGC permite el reciclaje de ingresos
y gastos.
(5) En  Estados Unidos se debe reciclar todas las partidas registradas fuera del
Resultado Neto, en el Reino Unido posee la visión de que los ingresos y gastos
sólo deben registrarse una vez, y el LASB tiene una postura híbrida, permitien-
do el reciclaje de unas partidas pero no de otras.

(6) Conviene tener presente que las partidas “extraordinarias” no existen como
tales en la normativa del LASB ni en el nuevo PGC.
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A debate

Más allá del resultado

El FASB y el IASB poseen en la
actualidad un proyecto sobre Presentación
de Estados Financieros que apoyándose
sobre el principio de consistencia (cohesive-
ness), propone la presentación de estados
financieros dividiendo cada uno de ellos en
secciones de manera consistente(7). Como
resultado de este proyecto, el IASB publicó
la NIC 1 revisada en 2007 y se esperan más
cambios en el segundo trimestre de 2008.

Según el proyecto los estados
financieros tendrían una sección de Nego-
cios (y dentro de ésta una subsección de
explotación y otra de inversión), otra de
Financiación, y otras secciones, en las que
se mostrarían, respectivamente, los activos
y pasivos, ingresos y gastos, y flujos de efec-
tivo directamente relacionados con el nego-
cio, la estructura financiera del negocio, y
otras secciones. La figura más abajo mues-
tra de manera esquemática la propuesta.

En lo que se refiere a la presenta-
ción del resultado, el FASB apuesta clara-
mente por la presentación de un Estado de
Resultado Total que incluya como un subto-
tal el Resultado Neto, mientras que la NIC
1 revisada (2007) permite el uso de uno o

dos estados, en los términos comentados
más arriba.

A modo de conclusión

La búsqueda de una cifra mágica
indicativa del rendimiento de las entidades
está en tela de juicio por la existencia de cier-
tas operaciones cuyos efectos (ingresos y gas-
tos) no se reconocen en resultados sino direc-
tamente en el Patrimonio Neto, pudiendo, en
un ejercicio posterior, reciclarse en la Cuenta
de Pérdidas y Ganancias. El debate sobre el
formato de presentación y los criterios de
agregación es sólo la punta del iceberg ya que
la misma definición de lo que se entiende por
rendimiento está sobre el tapete ¿Qué enten-
demos por rendimiento de las entidades?
¿Qué queremos medir realmente? ¿Qué crite-
rio debemos adoptar para calcular el rendi-
miento? ¿Es el formato actual de presenta-
ción del resultados adecuado para medir el
auténtico rendimiento de las entidades? ¿Con
qué criterio debemos agregar la información
para que sea relevante y fiable?

Mientras usuarios y preparadores
se aferran a la noción de Resultado Neto y el
modelo tradicional que lleva aparejado y que
adolece de ciertas limitaciones, los organis-
mos emisores preparan cambios sustanciales
en la manera en que mostraremos los resulta-
dos de las entidades.

Estado Posición Estado Resultado Estado Flujos

Financiera (Balance) Total Efectivo

Negocio Negocio Negocio

• A y P Explotación • Resultado Explotación • Flujo Explotación

• A y P Inversión • Resultado Inversiones • Flujo de Inversiones

Actividades en cese Actividades en cese Actividades en cese

Financiación Financiación Financiación

• Activos Financieros • Ingresos Financieros • Flujos de AF

• Pasivos Financieros • Gastos Financieros • Flujos de PF

• Patrimonio Neto • Flujos de Neto

Impuestos Impuestos Impuestos

(7) Véase las páginas web de ambos organismos, (LASB: www.iasb.org, FASB:
www.fasb.org) para tener una visión actualizada del proyecto.
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Entorno

I. INTRODUCCIÓN

La trascendencia social del esfuerzo
fiscal que el Estado impone a sus ciudadanos
unida a la mejora de la formación de éstos y a
la aceleración de los flujos de información
puestos a su disposición, sirve de alimento a
la creciente preocupación de los administra-
dos acerca de la forma en que son gestionados
los fondos públicos. La diversificación de las
figuras tributarias, así como el proceso de
descentralización y desconcentración de los
entes que gozan de la potestad de imponer
y/o exigir tributos contribuyen al creciente
interés que los pagadores de impuestos
demuestran en relación con el destino dado a
su contribución fiscal.

En las modernas sociedades demo-
cráticas la demanda del Estado frente a los
ciudadanos para que contribuyan al sosteni-
miento del gasto público va acompañada,
desde el lado de los contribuyentes, de una
creciente exigencia de que aquél acepte un
cada vez mayor sometimiento a principios,
hoy día tan incorporados a las relaciones de
ambas partes de la ecuación fiscal, como el de
legalidad, progresividad, eficiencia, economía
y eficacia en la gestión de los ingresos y los
gastos públicos.

Situados en la esfera de un plantea-
miento puramente teórico resulta incuestio-
nable que la gestión de los fondos públicos
debe estar presidida por el criterio de servir al
interés público, si bien la mera invocación de
esta aspiración resulta ser  para el gestor de
los mismos descargo insuficiente frente a los
ciudadanos. No basta con proclamar que la

mencionada gestión es observante fiel de defi-
niciones y criterios propios del concepto de
interés público, tales como el respaldo a polí-
ticas que protejan y respeten los derechos
esenciales de la persona, o la libertad de las
mismas para decidir acerca de valores socia-
les, económicos, políticos y culturales, o, por
citar alguno más, la obtención de resultados
con el menor esfuerzo posible por medio del
perfeccionamiento de la gestión. Por el con-
trario, resulta hoy día necesario acreditar que
el interés público está presente en las decisio-
nes de obtención de ingresos públicos y en las
de selección del gasto.

Al servicio de lo anterior el Estado
moderno ha incorporado acciones tales como
el fomento de la transparencia en la acción
administrativa, poniendo fin a la tradición del
secretismo, así como la publicidad del debate
público y la capacidad ciudadana para conocer
y hacer valer sus derechos. No obstante, en el
contexto del presente trabajo, queremos des-
tacar como estelar dentro de las acciones que
tienen por objeto comprobar si el interés
público está siendo servido, la consistente en
el  establecimiento y potenciación de los orga-
nismos fiscalizadores de la gestión de los fon-
dos públicos.

La sensibilidad social a cuyo
encuentro sale la iniciativa de dar un papel
protagonista en la vida pública a las citadas
entidades de fiscalización presenta una doble
vertiente de importancia difícilmente gradua-
ble, a saber, el interés de los ciudadanos en
que los recursos públicos sean empleados con
criterios de ortodoxia económica, por una
lado, y, de otro lado, su preocupación para que
se salvaguarde en todo momento la indemni-

LA RESPONSABILIDAD CONTABLE

DE LOS GESTORES DE FONDOS PÚBLICOS

Rafael María Corona Martín
Consejero de Cuentas

Presidente de la Sección de Enjuiciamiento
Tribunal de Cuentas
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Entorno
dad de los caudales públicos, esto es, que se arbi-
tren los medios adecuados para lograr el resarci-
miento de los perjuicios padecidos por éstos si,
finalmente, la prevención en la evitación de
daños no ha resultado suficientemente eficaz.

Al servicio de garantizar la citada
indemnidad de los fondos públicos coexisten
en el derecho comparado dos sistemas. Por
una parte el que opta por encomendar a los
tribunales ordinarios la función de declarar
las responsabilidades de naturaleza civil en
que pudieran haber incurrido los gestores de
la hacienda pública, y, por otra parte, el siste-
ma que atribuye jurisdicción a los órganos fis-
calizadores encomendándoles, al amparo de
principio de la especialización, lograr el
resarcimiento de los daños que los caudales
de naturaleza  pública hayan podido sufrir en
el proceso de gestión de los mismos.

Este segundo sistema es el que está
en vigor en nuestro ordenamiento jurídico,
formando parte de una centenaria tradición
legislativa, constituyendo objeto de la aporta-
ción que seguidamente presentamos.

II. EL TRIBUNAL DE CUENTAS
COMO SEDE JURISDICCIONAL
CONTABLE

El artículo 2 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Cuentas, de 12 de mayo de 1982,
se refiere a las funciones propias del mismo en
los siguientes términos: “Son funciones pro-

pias del Tribunal de Cuentas: a) La fiscali-

zación externa, permanente y consuntiva de

la actividad económico-financiera del sec-

tor público; b) El enjuiciamiento de la res-

ponsabilidad contable en que incurran

quienes tengan a su cargo el manejo de los

caudales o efectos públicos.”

De esta manera el legislador da
cumplimiento al mandato recogido en el
punto cuarto del artículo 136 de la Constitu-
ción española de 1978 cuando prescribe que
“Una ley orgánica regulará la composición,

organización y funciones del Tribunal de

Cuentas”.

La función fiscalizadora del Tribu-
nal cuenta con respaldo constitucional en los

apartados primero y segundo, párrafo prime-
ro, del mencionado artículo 136 que, además,
lo eleva en este ámbito a la categoría de
supremo.

Por su parte la función de enjuicia-
miento contable a que se refiere el citado artí-
culo 2 de la Ley Orgánica de 1982 resulta
constitucionalmente introducida en el párrafo
segundo del apartado segundo del citado artí-
culo cuando dice “El Tribunal de Cuentas,

sin perjuicio de su propia jurisdicción,

remitirá a las Cortes Generales un informe

anual en el que, cuando proceda, comunica-

rá las infracciones y responsabilidades en

que, a su juicio, se hubiere incurrido”.

No menciona expresamente el pre-
cepto constitucional el contenido de la fun-
ción de enjuiciamiento que atribuye al Tribu-
nal de Cuentas, si bien lo deja apuntado al
enmarcar el subrayado inciso en un contexto
de infracciones y responsabilidades. Efectiva-
mente, una interpretación sistemática del
reproducido párrafo permite inducir que la
atribuida jurisdicción va a ir orientada a la
detección de infracciones en la gestión econó-
mica del sector público y a la exigencia de
responsabilidades de resultas de las mismas.

No podemos dejar de hacer mención
a que el reconocimiento de jurisdicción propia
al Tribunal de Cuentas ha estado presidido
por la polémica, continuando el debate abier-
to, y que ya desde la misma aparición del
texto constitucional se plantearon controver-
sias acerca de dicha atribución competencial,
principiándose las mismas en un terreno
puramente etimológico en el que se planteaba
el significado que, en el contexto analizado,
había de atribuirse al término “jurisdicción”.
Mientras que una corriente interpretativa se
postulaba por hacer equiparar el mismo al de
“competencia”, apoyándose en la dificultad
que encerraba el encaje de la jurisdicción con-
table al lado de la jurisdicción ordinaria y de
la única especial –la militar-, contemplada en
el artículo 117 de la Constitución, otra
corriente se inclinaba por mantener que “pro-
pia jurisdicción” no equivalía a competencia
ni a examen, comprobación o censura de
cuentas.

Efectivamente, esta segunda línea
interpretativa defendía que detrás de la polé-
mica expresión se encontraba la atribución al
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Tribunal de Cuentas de una auténtica función
de enjuiciamiento. Y no solo porque, de no
haber sido así, no hubiera tenido justificación
alguna utilizar un término de significación
tan específica y concreta como el de “jurisdic-
ción”, pudiéndose haber empleado otros  más
próximos al de competencia, sino porque en el
debate que tuvo lugar en las Cortes constitu-
yentes acerca de la redacción definitiva a dar
al mencionado artículo 136, la frase que ini-
cialmente había sido incluida por la ponencia
de “sin perjuicio de la efectividad de sus
acuerdos” fue sustituida, no precisamente por
casualidad sino con toda la intención, por la
controvertida expresión de “sin perjuicio de
su propia jurisdicción”, inclusive con explica-
ciones adicionales claramente expositivas de
que el propósito del legislador constitucional
era el de reconocer al Tribunal de Cuentas, al
lado de su función de control y fiscalización,
una auténtica potestad jurisdiccional de juz-
gar y hacer ejecutar lo juzgado.

Enlazaba así, el constituyente de
1978, con la tradición de hondas raíces histó-
ricas de atribuir al mencionado Tribunal
naturaleza de órgano de la Administración de
Justicia con funciones jurisdiccionales. Efecti-
vamente, no debemos perder de vista que  la
vigente Constitución española no concedió a
aquél una función juzgadora ex novo, sino
que se limitó a mantener en sede del Tribunal
de Cuentas una auténtica jurisdicción pree-
xistente.

Si bien podríamos remontarnos en
la tarea de búsqueda de antecedentes a la Baja
Edad Media, nos limitaremos, sometiéndonos
a la intención de no querer ser exhaustivos, a
un conjunto de citas históricas que pueden ser
consideradas más recientes.

La explicación en términos de tradi-
ción legislativa de la atribución al Tribunal de
Cuentas de función jurisdiccional debe en
nuestro parecer ser principiada haciendo refe-
rencia a la Ordenanza de 10 de noviembre de
1828, sancionada por Fernando VII, por la
que se crea, de nueva planta, una institución
fiscalizadora a la que denomina “Tribunal” en
su conjunto, y en la que se unifican las funcio-
nes revisora y judicial encomendadas hasta
entonces a la Contaduría Mayor de Cuentas y
a su Tribunal, el primigenio Tribunal de
Oidores, encuadrados en el Consejo de
Hacienda, como se reconoce explícitamente
en el artículo 2º. Se atribuye al denominado

por la Ordenanza Tribunal Mayor de Cuentas
jurisdicción especial y privativa con carácter
supremo, con funciones de determinación y
ejecución de la deuda contable y de enjuicia-
miento de determinados delitos (infidencias,
falsificación de documentos, abuso de cauda-
les....), ejerciendo, por tanto, jurisdicción cri-
minal.

En la línea apuntada la Ley Orgáni-
ca de 25 de agosto de 1851, publicada bajo el
reinado de Isabel II, ratifica la función juris-
diccional del Tribunal de Cuentas, si bien le
priva de su carácter de Supremo al arbitrar
que sus sentencias pudieran ser objeto de
casación por el Consejo Real, además de sus-
traer a su conocimiento y decisión las conduc-
tas constitutivas de delito.

La Ley Orgánica de 25 de junio de
1870, derivada de la Constitución de 1869,
mantiene la línea jurisdiccional, a la vez que
eleva al Tribunal de Cuentas a la categoría de
Supremo al no ser viable recurso alguno con-
tra sus resoluciones.

El Tribunal Supremo de la Hacien-
da Pública, creado por Real Decreto de 19 de
junio de 1924, presenta como novedad, y
hecho históricamente aislado, el reunir en un
solo órgano las funciones de fiscalización pre-
via y de fiscalización consuntiva, esto es las
ejercidas respectivamente por el Tribunal de
Cuentas y por la Intervención General de la
Administración del Estado, lo que no obsta a
que mantenga la existencia de una sede juris-
diccional de carácter supremo en el mismo.

La Ley de 29 de junio de 1934, dic-
tada en desarrollo del artículo 120 de la
Constitución de 9 de diciembre de 1931, de la
II República, define a nuestro Tribunal en su
artículo 1º en los siguientes términos: “El

Tribunal de Cuentas de la República es el

órgano al que, con jurisdicción especial y

privativa, está encomendada la fiscaliza-

ción de la gestión económica, corresponde a

la categoría de los Supremos, y contra sus

ejecutorias no se da recurso alguno”. 

Finalizamos nuestro breve repaso
de antecedentes históricos con la cita de la
Ley de 3 de diciembre de 1953, sobre Organi-
zación, Funciones y Procedimientos del Tri-
bunal de Cuentas del Reino, y con la referen-
cia a su artículo segundo en el que establece
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que el mismo goza de jurisdicción especial y
privativa, teniendo la categoría de Supremo
en cuanto contra sus resoluciones en casación
y en revisión no se da recurso alguno.

A la vista de lo expuesto resulta
incontestable que el legislador constituyente
de 1978 al reconocer jurisdicción propia al
Tribunal de Cuentas enlazó con la tradición
histórica y legislativa española, y con dicha
finalidad quiso dar inequívoco respaldo cons-
titucional al mantenimiento de una sede juris-
diccional en la referida institución.

No obstante, como ya adelantába-
mos más arriba, la atribución a nuestra insti-
tución de una jurisdicción propia no ha esta-
do, y admitamos que continua sin estar, exen-
ta de polémicas y opiniones encontradas. El
encaje de la jurisdicción contable al lado de la
jurisdicción ordinaria en el marco del princi-
pio de unidad jurisdiccional consagrado en el
artículo 117 de la Constitución no resulta un
fácil ejercicio, siendo necesario acudir a inter-
pretaciones integradoras del texto constitu-
cional que concilien el Título VI del mismo
con las excepciones que el propio legislador
constituyente introduce en el expresada fuen-
te formal del Derecho.

En la aludida labor de integración
resulta de especial trascendencia el estatuto

jurídico que el artículo 136 de la Constitución
predica respecto de los miembros del Tribu-
nal de Cuentas, haciendo conciliable la juris-
dicción propia del Tribunal de Cuentas con
los principios básicos que conforman el Poder
Judicial al establecer que aquéllos gozarán de
la misma independencia e inamovilidad y
estarán sometidos a las mismas incompatibili-
dades que los jueces. 

En ese mismo contexto de integra-
ción juega papel relevante la proclamación, en
el artículo 123 del texto constitucional, del
Tribunal Supremo como órgano jurisdiccio-
nal superior en todos los ordenes, salvo lo dis-
puesto en materia de garantías constituciona-
les. El reconocimiento de aquél como cúspide
del sistema judicial español hace conciliable la
existencia de la jurisdicción contable con el
principio de unidad jurisdiccional.

Sin perjuicio de que desde el punto
de vista doctrinal continúe siendo controver-
tido que el Tribunal de Cuentas se erija en
sede jurisdiccional contable, dicha polémica
fue resuelta, desde la óptica puramente legal,
por la voz autorizada del Tribunal Constitu-
cional, que en diferentes ocasiones se ha pro-
nunciado a favor del reconocimiento de una
jurisdicción propia al Tribunal de Cuentas.
Así, en la sentencia de 17 de octubre de 1988
mediante la que se declaraban inconstitucio-
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nales determinados artículos de la Ley del
Parlamento de Cataluña, de 5 de marzo de
1984, reguladora de la Sindicatura de Cuen-
tas, relativos a la creación de una Sección de
Enjuiciamiento en dicho órgano, el supremo
intérprete de la Constitución se pronunció
acerca de la función jurisdiccional de nuestro
Tribunal en los siguientes términos:

“ El enjuiciamiento contable apa-

rece configurado como una actividad de

naturaleza jurisdiccional. La Ley Orgáni-

ca, utilizando la expresión contenida en el

artículo 136.2, párrafo segundo, de la Cons-

titución, califica al enjuiciamiento contable

de jurisdicción propia del Tribunal de

Cuentas (artículo 15.1), atribuyéndole las

notas de necesaria e improrrogable, exclusi-

va y plena (artículo 17.1), al mismo tiempo

que garantiza la independencia e inamovi-

lidad de sus miembros disponiendo, en con-

cordancia también con lo establecido en el

apartado tercero del mencionado precepto

constitucional, que estarán sujetos a las mis-

mas causas de incapacidad, incompatibili-

dad y prohibiciones fijadas para los jueces

en la Ley Orgánica del Poder Judicial (artí-

culo 33.1).

La actividad de la Sección de

Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas

consiste en aplicar la norma jurídica al acto

contable, emitiendo un juicio sobre su ade-

cuación a ella y declarando, en consecuen-

cia, si existe o no responsabilidad del fun-

cionario, absolviéndolo o condenándolo y,

en esta última hipótesis, ejecutando coacti-

vamente su decisión. Y todo ello a través de

un procedimiento judicial, regulado en el

capítulo tercero del título quinto y desarro-

llado en la Ley de Funcionamiento del Tri-

bunal, en el que aparecen los elementos

objetivos, subjetivos y formales que caracte-

rizan a un proceso. Por otra parte, sus reso-

luciones, en los casos y en la forma que

determina su Ley de Funcionamiento, son

susceptibles del recurso de casación y de

revisión ante el Tribunal Supremo (artícu-

lo 49) y, si bien la Ley de Procedimiento

Administrativo resulta supletoria de las

normas reguladoras de los procedimientos

fiscalizadores, para el ejercicio de las fun-

ciones jurisdiccionales se aplica supletoria-

mente la Ley reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa y las de Enjui-

ciamiento Civil y Criminal”.

La doctrina que acabamos de expo-
ner fue reiterada por el propio Tribunal intér-
prete de la Constitución en su sentencia de 31
de enero de 1991 mediante la que declaró
inconstitucionales determinados preceptos de
la ley del Parlamento de Galicia, de 24 de
junio de 1985, reguladora del Consello de
Contas, que al igual que la ley autonómica
antes referida creaba una Sección de Enjuicia-
miento en dicho órgano.

Finalmente, el propio Tribunal
Constitucional reiteró su respaldo a la juris-
dicción propia del Tribunal de Cuentas en la
sentencia de 18 de septiembre de 2000,
mediante la que resolvía desestimar un recur-
so de amparo que se había sustentado en el
argumento de que la jurisdicción contable no
constituía una auténtica jurisdicción integra-
da en el Poder Judicial.

La citada sentencia contiene, entre
otros, los siguientes asertos en relación con el
artículo 136 de la Constitución:

“Es procedente recordar que una

interpretación del texto constitucional que

conduzca a un resultado distinto de su lite-

ralidad solo puede ser admitida cuando

exista ambigüedad en el mismo o esta deri-

ve de la falta de cohesión o coherencia siste-

mática entre preceptos constitucionales.

Ahora bien, ni la imagen de la institución

que tuvo ante si el constituyente, ni los ante-

cedentes inmediatos del precepto constitu-

El enjuiciamiento
contable que lleva a
cabo el Tribunal de
Cuentas constituye el
ejercicio de una
función jurisdiccional,
plena y exclusiva,
además de necesaria
e improrrogable.
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cabo en un proceso especial por razón de la
materia. Dicho proceso se desenvuelve en su
Sección de Enjuiciamiento ante los órganos
jurisdiccionales competentes, y en el mismo
se satisfacen las pretensiones de responsabili-
dad contable planteadas por los legitimados, a
los que más adelante nos referiremos,
mediante el pronunciamiento de resoluciones
que, en primera instancia, dictan los Conseje-
ros de Cuentas adscritos a dicha Sección (artí-
culo 25 de la Ley Orgánica de 12 de mayo de
1982), y que, en segunda instancia o grado de
apelación, pronuncia la Sala de Justicia del
propio Tribunal (artículo 24.2 de la citada
Ley), existiendo la posibilidad del recurso
ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo,
vía casación o revisión, en los casos y en la
forma previstos por la ley (artículo 49 de la
susodicha Ley Orgánica).

III. LA CONFIGURACIÓN DE LA
RESPONSABILIDAD CONTABLE

La Ley Orgánica del Tribunal de
Cuentas, de 12 de Mayo de 1982, contenía ya
en su articulado concretas determinaciones
sobre el concepto de responsabilidad conta-
ble, si bien fue la Ley de Funcionamiento de
1988 la que acotó y precisó las pretensiones
de responsabilidad contable que podían ser
ejercidas ante la jurisdicción de dicho Tribu-
nal. Así la referida Ley 7/1988, de 5 de abril,
delimitó sus contornos para evitar invadir el
ámbito de competencias legalmente atribuido
a otros órdenes jurisdiccionales, y la configu-
ró como aquélla que, con respeto al principio
de unidad jurisdiccional, juzga y ejecuta lo
jugado en materia contable con los caracteres
de necesaria, improrrogable, exclusiva y
plena (artículo 17.1 de la citada Ley Orgáni-
ca), actuación que lleva a cabo por medio de
órganos que ostentan innegables potestades
jurisdiccionales y que están revestidos de la
independencia e inamovilidad que correspon-
de a los Jueces y Magistrados, estando some-
tidos a sus mismas incompatibilidades y pro-
hibiciones.

La primera norma que individualizó
el término de responsabilidad contable fue la
referida Ley Orgánica 2/1982, abordando con
cierta sistemática su regulación en nuestro
ordenamiento jurídico y atribuyendo su cono-
cimiento a la jurisdicción contable. Así, el

cional antes mencionado ni, en fin, la inter-

pretación sistemática del término “jurisdic-

ción” en la Constitución permiten acoger la

tesis del recurrente en amparo.

Lo primero, en atención a la

caracterización de dicho órgano en la Ley

de 29 de junio de 1934 como aquel que, con

categoría de “supremo”, posee una “juris-

dicción especial y privativa” en materia

contable, lo que se reitera en la Ley de 3 de

diciembre de 1953. Lo segundo, dado que la

referencia a la “propia jurisdicción” del

Tribunal de Cuentas fue introducida cons-

cientemente por el constituyente, al acep-

tarse una enmienda al Anteproyecto en este

sentido. Y en cuanto a lo último, pues basta

observar que en todos los supuestos en los

que la Constitución de 1978 emplea el tér-

mino “jurisdicción” o sus derivados lo hace

por referencia a órganos que ejercen funcio-

nes jurisdiccionales.

Ha de entenderse, pues, que con la

expresa mención a la “jurisdicción” del

Tribunal de Cuentas en el artículo 136.2 de

la Constitución el constituyente ha querido

que dicha institución, cuando actúe en el

ejercicio de su tradicional función jurisdic-

cional de enjuiciamiento contable, lo que

supone la exigencia de una especie de res-

ponsabilidad civil, quede sometida a las

garantías que la Constitución anuda a todo

proceso. Esto es, las derivadas del artículo

24 así como de otros preceptos constitucio-

nales, entre ellas la independencia e inamo-

vilidad de quienes ejercen la función juris-

diccional. De suerte que el ejercicio de dicha

función por el Tribunal de Cuentas no es en

sí mismo contrario al derecho fundamental

a la tutela judicial efectiva, pues es la pro-

pia Constitución la que permite al atribu-

ción de funciones jurisdiccionales a dicho

órgano”.

En suma, de todo lo expuesto se
desprende que el enjuiciamiento contable que
lleva a cabo el Tribunal de Cuentas constitu-
ye el ejercicio de una función jurisdiccional,
plena y exclusiva, además de necesaria e
improrrogable, de acuerdo a lo establecido
por el artículo 17.1 de la Ley Orgánica de 12
de mayo de 1982, que tiene como límite, de
acuerdo a su artículo 16, los ámbitos de com-
petencia del resto de los órdenes jurisdiccio-
nales (constitucional, civil, penal, contencio-
so-administrativo, y social), y que lleva  a
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concepto de responsabilidad contable se reco-
gió en el artículo 38.1 de la misma citada Ley
en los siguientes términos: "El que por

acción u omisión contraria a la Ley origi-

nare el menoscabo de los caudales o efectos

públicos quedará obligado a la indemniza-

ción de los daños y perjuicios causados".

La formulación del concepto de res-
ponsabilidad contable en el precepto trascrito
era de tal amplitud que, de admitirse en toda
su extensión, nos situaría en el ámbito de la
responsabilidad civil frente a las Administra-
ciones públicas, que sería lo mismo que iden-
tificar la responsabilidad contable con aquella
en que, en términos generales y ostentando
una naturaleza civil, podrían incurrir los fun-
cionarios y autoridades frente a las Adminis-
traciones receptoras de sus servicios, objetivo
que evidentemente no era el del legislador,
pues dicha identificación llevaría a resultados
contrarios a la observancia del principio de
exclusividad jurisdiccional.

Para delimitar dicho concepto, la
Sala de Justicia del Tribunal de Cuentas, a
partir de 1983, fue sentando una doctrina de
interpretación sistemática del artículo 38.1 de
la Ley Orgánica, a la luz del resto del articu-
lado de la Ley y, en especial, de sus artículos
2.b y 15. De esta interpretación surgieron una
serie de elementos calificadores que contribu-
yeron a ir perfilando y acotando los contor-
nos prácticos y técnicos de la responsabilidad
contable como objeto del enjuiciamiento con-
table.

Tomando en consideración dicha
doctrina y teniendo presente el Informe del
Consejo General del Poder Judicial  de 26 de
Enero de 1986 al Anteproyecto de la Ley
7/1988, de Funcionamiento del Tribunal de
Cuentas, que ponía especial énfasis en restrin-
gir el ámbito de la jurisdicción contable para
compatibilizarla con la ordinaria, soslayando
el peligro de su posible inconstitucionalidad,
el artículo 49 de la Ley de 5 de abril de 1988
definió cuales eran las pretensiones de res-
ponsabilidad que podrían ser objeto de cono-
cimiento y decisión por la jurisdicción conta-
ble, recogiendo en su redacción casi en su
totalidad la doctrina elaborada hasta ese
momento por la Sala de Justicia. Así, el punto
1 del citado precepto se pronuncia en los
siguientes términos:

"La jurisdicción contable conocerá

de las pretensiones de responsabilidad que,

desprendiéndose de las cuentas que deban

rendir todos cuantos tengan a su cargo el

manejo de caudales o efectos públicos, se

deduzcan contra los mismos cuando, con

dolo, culpa o negligencia graves, originaren

menoscabo en dichos caudales o efectos a

consecuencia de acciones u omisiones con-

trarias a las leyes reguladoras del régimen

presupuestario y de contabilidad que resulte

aplica-ble a las entidades del sector público

o, en su caso, a las personas o entidades per-

ceptores de subvenciones, créditos, avales y

otras ayudas procedentes de dicho sector.

Sólo conocerá de las responsabilidades sub-

sidiarias, cuando la responsabilidad direc-

ta, previamente declarada y no hecha efec-

tiva, sea contable".

Tomando como referencia el citado
texto, y sin olvidar el contexto legislativo de
necesaria toma en consideración constituido
por la Ley Orgánica 2/1982, la jurispruden-
cia de la Sala de Justicia del Tribunal de
Cuentas ha ido perfilando en su labor inter-
pretativa los requisitos necesarios para que
exista tal clase de responsabilidad. Por todas
traigamos a colación la Sentencia de 30 de
junio de 1992 que sistematiza en los siguien-
tes términos los elementos que configuran la
responsabilidad contable:

a) Que exista una acción u omisión atribuible
a una persona que tenga  a su cargo el
manejo de los caudales o efectos públicos.

b) Que dicha acción u omisión se desprenda
de las cuentas que deban rendir quienes
recauden, intervengan, administren, cus-
todien, manejen o utilicen caudales o efec-
tos públicos.

c) Que la mencionada acción u omisión
suponga una vulneración de la normativa
presupuestaria y contable reguladora del
sector público de que se trate.

d) Que la repetida acción u omisión esté
marcada por una nota de subjetividad
interviniendo en la misma dolo, culpa o
negligencia grave.

e) Que dicha acción u omisión produzca un
menoscabo en los fondos públicos que sea
efectivo, individualizado con relación a


